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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS..MM. el Re y  D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m su- importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sernas, Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

VEIdEGRAltA.
El General Segundo Cabo de la isla de Cuba en telegra

ma de 17 del actual dice lo siguiente:
«Capitán general desde Guantánamo me dice:
«Hoy se han presentado, jurisdicción de Bayamo, los 

cabecillas Mariano Torres y Miguel Ramos con sus parti
das, compuestas de cuatro Jefes, cinco Oficiales y 103 hom
bres; habiéndolo verificado además en dicho departamento 
114 libres y 14 esclavos.»

M I S T E R I O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al Ma

riscal de Campo D. José Vicente Valera y Alvarez, y al 
Brigadier D. Luis de Pando y Sánchez,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Real Orden 
de Isabel la Católica, libre de gastos, con arreglo á la ley 
de presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de Estado,
A n t o n i a  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el  éxpediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Francisco Pardo, Bonifacio Vivot, Manuel 
González y  Sebastian Rodríguez pidiendo indulto de la pena 
de tres años de presidio correccional que la Audiencia de 
Valladolid les impuso en causa por el delito de robo de dos 
pavos:

Considerando que por lá índole de los objetos robados 
y el destino que los recurrentes les dieron se comprende 
que el móvil del delito no fué 'el lucro. y que de seguro no 
apreciáronlos reos la trascendencia del hecho, y que la 
parte agraviada los perdona:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; "

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Pardo, Bonifacio Vivot, 
Manuel González y Sebastian Rodríguez del resto de lá

pena de tres años de presidio correccional que les fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

/  ■ -
¡Saturnino vivare® Bngallal.

t

Vista la exposición blevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Valladolid, en la que, usando de las fa
cultades que en su párrafo segundo le concede el a r t  &.® 
del Código, propone que la pena de 14 años, ocho meses y 
un dia de cadena impuesta á Saturnino García Lahoz en 
causa por el delito de falsedad de documento público se 
conmute por la de dos años de destierro:

Visto el testimonio de la sentencia, del cual resulta que 
el delito consistió en haber expedido el reo, corno Secreta
rio de Ayuntamiento, con referencia á los libros del Muni
cipio, certificación de un acuerdo que en ellos no existió, 
sin embargo de que los extremos en el documento consig
nados habian sido objeto de acuerdo verbal en aquella cor
poración:

Considerando que, como del hecho se deduce, de la ri
gurosa aplieacion.de las prescripciones del Código en este 
caso resulta notablemente excesiva ía pena impuesta, aten
didos* la malicia con que el reo procedió y el ningún daño 
causado por el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 14 años, ocho meses y 
un dia de cadena impuesta á Saturnino Garoía Lahoz en 
la causa de que va hecho mérito por la de dos años de des
tierro á la distancia de £5 kilómetros del punto donde co
metió el delito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnino álvarez  Bugallal,

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Valladolid, en la que, haciendo uso de 
las facultades que en su párrafo segundo la concede el ar
tículo £.# del Código, propone queda pena de seis años, 
ocho meses y 15 dias de presidio mayor impuesta á Gre
gorio Maestro Marin, y la de tres años, ocho meses y 15 
dias de presidio correccional á que fué condenado Celestino 
Ontoria Moreno por el delito de robo de objetos valuados 
en & pesetas, se conmuten respectivamente por las de dos 
años de presidio corrqpcional y seis meses de arresto:

Considerando que* atendido el insignificante valor de 
los objetos robados y la escasa malicia con que procedie
ron los reos, resulta de la rigurosa aplicación del Código 
notablemente excesiva la pena:.

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de seis años, ocho meses y 
15 dias de presidio mayor impuesta á Gregorio Maestro 
Marin por la de dos años de presidio correccional, y la de 
tres años, ocho meses y 15 dias de presidio correccional á

que fué sentenciado Celestino Ontoria Moreno per la de 
seis meses de arresto.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S a t u r n is m o  A l v a r e z  B a g a l l a l .

MISTERIO DE LA GUERRA,

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Emilio 

Calleja é Isasi cese en los cargos de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Ja isla de Cuba y de ^Subinspector de 
Infantería, Caballería y Milicias del Ejército de acuella 
Antilla , por haber cumplido el plazo ordinario de su des
empeño; nombrándole al propio tiempo Comandante gene
ral de las Villas, en la misma isla.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

# o s é  I g n a c i o  d e  E c l i a v a r n a .

w

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Cuba, y Subinspector de Infantería, Ca
ballería y de Milicias del Ejército de aquella Antilla, al 
Mariscal de Campo D. EduardoGamir y Maladeñ, Coman
dante general de las Villas.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  I g a ia c i©  d e  E c l i a v a r n a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 

presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley sustitu
yendo el trazado que sirvió de base á la concesión del fer
ro-carril de Cádiz al Campamento (Gibraltar) por otro 
trazado que partiendo de la linea de Jerez al Trocadero, en 
las inmediaciones de Jerez, se diríja á Aígeciras, pasando 
por las inmediaciones de Arcos, Algar, Tempul, Jimena, 
Castellar y San Roque.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

F e r m í n  d e  l a i a l a  y  C o l l a d o .

Á LAS CORTES.
Los concesionarios del ferro-carril de Cádiz al Campa

mento (Gibraltar) han acudido ai Ministerio de Fomento 
pidiendo una variación en el trazado que sirvió de base á 
la concesión para que, partiendo la línea desde cerca de 
erez*, en luga r de hacerla partir desde Cádiz ó desde San 
Fernando, se dirija á Aígeciras. En la Memoria y plano que 
acompañan á esta instancia se demuestran las ventajas 
que, tanto bajo el punto de vista militar como bajo el punto 
de vista comercial y económico, han de obtenerse con la 
adopción del nuevo trazado que se pretende. Sobre las pri
meras ha emitido favorable opinión el Ministerio de la 
Guerra, fundándose en que la nueva línea atraviesa ter
renos de más fácil defensa por su naturaleza las segundas

i
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resultan patentes con solo indicar que el nuevo trazado, 
penetrando más en el interior de la provincia, servirá ma
yor nú de poblaciones con mayor número de habitan
tes, ;y m i ; á la. vez podrá beneficiarse y fácilmente tras
portar,-; . (i valiosa riqueza, así minera como forestal, que 
exisín . < la zona correspondiente al trazado solicitado.

P M* 'i na i L, ol timado próximo á la costa, que es el 
qim in n u* Ir Gis-t1 á l \  eotistrtiecion de la línea de Cá
diz ; 1 ri ' ¡ âameMitiq, no tripón Je á una necesidad imperiosa 
é irrn ib" ' do 1 lunar por otro medio de locomocion, toda 
vez qm ,’amlelanientn a este ferro-carril y á corta distan
cia m y 1 iiallan establecidos trasportes marítimos, con 
los eimva lucharía desventajosamente desde el dia en que 
estuvo cu terminado.

Ta- j-eticion, después del número de años trascurridos 
sin q . o se hayu dado impulso apreciable á los trabajos, de
muestra claramente el escaso porvenir de este camino en 
su actual trazado, y la conveniencia de variarle en armo
nía con las verdaderas probabilidades de su ejecución á 
causa de sus mayores rendimientos en la nueva zona. Opi
nable era si dentro de las facultades que competen al Mi
nistro que suscribe podia acceder á la variación solicitada; 
pero cuidadoso de no excederse en manera alguna de los 
límites de su competencia, y teniendo en cuenta que las 
modificaciones pretendidas alteran el primitivo trazado en 
puntos designados por su ley especiar, no ha vacilado en 
acudir al poder legislativo pidiéndole la autorización nece
saria para llevar á efecto la. sustitución del primitivo tra
zado por otro que tantas ventajas reúne.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que su s
cribe, autorizado por S. M. y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de presentar á las Cortes el 
adjunto

PROYECTO DE LEY.
A rtículo  4.° Se autoriza al Gobierno para que, previa la 

aprobación del correspondiente proyecto, sustituya el tra
zado que sirvió de base, á la concesión del ferro-carril de 
Cádiz al Campamento (Gibraltar) por otro trazado que, par
tiendo déla línea de Jerez al Trocadero, en las inmediacio
nes de Jerez, se dirija á Algeciras, pasando por las inme
diaciones de Arcos,' Algar, Tempul, Jimena, Castellar y 
San Roque.

Art. &.° La subvención, que como anticipo reintegrable 
tiene asignada esta concesión por la ley de 7 de Marzo 
de 1873 se reducirá proporcionalmente al número de kiló
metros que se construyan en virtud de la variación deter
minada en el artículo anterior, y en ningún caso podrá 
exceder de la suma que corresponda con arreglo al proyec
to que sirvió de base á la concesión.

Madrid 17 de Febrero de 4880.=Ei Ministro de f o 
mento, F e r m ín  d e  L a s a l a  y  Co l l a d o .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien
resolver que, como complemento á los documentos ya pu
blicados respecto á la adjudicación hecha para la construc
ción de las obras de los ferro-carriles del Noroeste, se in 
serten en la Ga ceta  las actas de los Consejos de adminis
tración de.las Compañías que se presentaron al concurso, 
en las que se autoriza á sus representaciones para que 
otorgasen poderes al Sr. Doaon á fin de que se presentara 
en aquel acto; para lo cual Y. E. dispondrá que se proceda 
á su traducción por la interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado.

Asimismo se insertarán los poderes ya traducidos que á 
su vez confirieron en efecto al referido Sr. Donon los dele
gados de Jas Compañías.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Hay un sello 6.°, .año 1880.—Traducción.—Al márgen dice: 
Enero de 1880.—Poder de la Compañía de ferro-carriles del 
Norte de España aí Sr. Donon.—Y d en tro : Ante M.e Emilio 
Fouid y su colega, infrascritos Notarios en París, ha compa
recido D. Isaac Pereire, Vicepresidente del Consejo de adm i
nistración dé la  Compañía de los ferro-carriles del Norte de 
España, y Presidente de la Jun ta de esta Compañía en París, 
residente en París, rué du Faubourg Saint-Honoró, núm. 35.

Procediendo en la calidad arriba expresada, en nombre de 
la dicha Compañía de los ferro-carriles del Norte de España, 
Sociedad anónima que tiene su domicilio en Madrid (España), 
y una Juiria en París, boulevard Hausman, núm. £5.

El cual por estas presentes, en sus calidades expresadas, ha 
constituido por apoderado dé la Compañía de los ferro-carri
les del Norte de España á D. Armand Donon, Presidente de la 
Sociedad de Depósitos y de Cuentas corrientes, Sociedad anó- ? 
nim a que tiene su domicilio en París, place de i’Opéra, nú- i 
mero %;=al que da los plenos poderes necesarios con objeto l 
de,= por y en nombre de la  .Compañía de ferró-carriles .del 
Norte de España, y en unión con varios establecimientos de 
Banca constituidos al efecto en Sindicato, y también repre
sentados por el Sr. Donon,=hacer cuaJpg rie ra  proposiciones 
y presentar cualesquiera compromisos en >.i concurso público 
señalado en Madrid para el £4 de Enero de 4880 con motivo 
de la adjudicación de la concesión de los ferro~carriles, dél 
Noroeste dp España, á nombre de los dos, el Sindicato de los 
establecimientos de Banca, representados por el Sr. Donon, y 
.la Compañía de los ferro-carriles del Norte de España, en 
cumplimiento de la ley de 49 de Diciembre do 4879 y del R eal 
decreto del mismo dia. t • .

Hacer cualesquiera depósitos de fondos ó dé títulos,, en con
formidad con 3 a ley y el expresado decreto, ya sea á título da 
consignación provisional, ya sea a título de lianza después de 
Ja adjudicación; bien para la adquisición <\e la parte 4e chebos 
ferro-carriles establecida en la actualidad, bien por cualquier 
otro tí Dolo. '

Hacer cualesquiera actos, firm ar cualesquiera documentos

y practicar cualesquiera formalidades, ya anteriores ó j a  pos
teriores á la adjudicación, que puedan ser necesarias.

Hacer que le asistan ,si lo creyere oportuno, las personas 
que juzgue conveniente, y e n  caso necesario sustitu irlas, ya 
ju n ta  ó separadamente, en todo ó parta de jos presentes pode
res. De lo que se hizo y otorgó escritura cu Maris, en el domici
lio arriba expresado del compareciente, eí dia 8 de Enero del 
eño 1880, y después da haberse leido, el compareciente ha fir
mado con los Notariüo.-=J. Pereire, con rúbrica.==Robin, con 
rúbrica.=Fould, con rúbrica.==Lugar del sello.==Registrado 
en París (sexhi de Notarios) el o de Enero de 4880; folio 65 
vuelto, 8. Recibido 3 francos y por décimas 7o céntimos.— 
F irm a ilegibie.=Lugar © del sebo.

Visto por nos, Juez, para legalizar la firma de Maeses Fould 
y Robín, por indisposición del Sr. presidente del Tribunal ci
vil de primera instancia dei Sena.

París hoy 8 de Enero de 4880.= D e Lalaine Chom el, con 
rúb riea .= L ugar jjg del sello.

Visto para legalizar la firma que antecede del señor de 
Lalaine Chomel.

París 8 de Enero de 4880.=Por delegación del Guarda sellos 
Ministro de Ja Justicia, el Sub-Jefsde oficina, Bonnet, con rú- 
brica.—El Ministro da Negocios Extranjeros certifica que la 
firma del Sr. Bonnet es verdadera.

París 8 de Enero de 488Q.=Oou autorización del Ministro.*® 
Por el Subdirector de la Cancillería, H. Rais, con rú b ric a .=  
Lugar ^  del sello.

Número 4%.—Visto en este Consulado de España, Bueno 
para la legalización de la firma riel Sr. H, Rais.

París 8 de Enero de 4880.—Ei Cónsul, J, Rodríguez R,ubí, 
con rúbrica.=A rtíeulo 433, derechos 44 francos. = L u g a r  del
sello.

Núm. 65.—Visto en este Ministerio de Estado para legali
zar la  firma de D. Juan Rodríguez Rubí, Cónsul de España en 
París

Madrid 49 de Enero de 4880.=Eí Subsecretario, Rafael 
Ferraz, con rúbrica.—Lugar dei sello.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico que la antecedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un poder en francés, que al efecto se me ha 
exhibido.

Madrid SO de Enero de 4880.=M anusl de Labra, con rú b ri
ca.—Derechos 40 pesetas con arreglo al Arancel.—Registrado 
folio 3, núm. 3£, 488ü.=Hay un sello del Ministerio de Estado: 
Interpretación de Lenguas.

Hay un sello 6.°, año de 4880.=Tradacción: Al márgen dice: 
5 y 6 de Enero de 4880.= Poder de la Sociedad de Depósitos y 
de Cuentas corrientes y otras Sociedades al Sr. Donon.-—Y 
dentro: Ante lo s infrascritos Maese Juan D utoury  su colega, 
Notario^ en París.==Han comparecido:

D. Eduardo Gautier, y Director de la Sociedad de Depósitos 
de Cuentas corrientes, residente en París, rué Louis le Grand, 
número 47. Procediendo en su calidad arriba expresaua en 
nombre de la Sociedad de Depósitos y de Cuentas corrientes, 
Sociedad anónima que tiene su domicilio en París, place de 
1‘Opéra, núm. %.

Ei Sr. Conde D. Federico de Lagrange, Presidente dei Con
sejo de adm inistración de la Sociedad de banca (Fimnci&re) 
de París, residente en París, rué du Cirque, núm. £ .=P roc3- 
diendp qn su calidad arriba expresada, en nombre de la  Socie
d a d d e  b a n c á (Financiare) de París/Sociedad anónima, cuyo’ 
domicilio se halla en París, rué Louxs le Grand, núm . 40, y

D. Enrique Juan María Durrieu, Presidente ele la Sociedad 
general de Crédito industrial y comercial, residente en París, 
rué de la Chaussée d’Antin, núm, 66.==Procediendo en su ex
presada calidad en nombre de la Sociedad general de Crédito 
industrial y comercial, Sociedad anónima quetiene.su  domici
lio en París, rué de la Chaussée ü’Antin, núm. 66.

D. Pedro Juan Gustavo, Conde Rozan, individuo delegado 
al efecto de las presentes del Consejo du adm inistración de. 
la Sociedad de la Union general residente en París, rué Neuve 
des Mathurins, núm .^.«Procediendo en su calidad arriba e x 
presada en nombre de-la Sociedad de la Union general, Socie
dad anónim a, cuyo domicilio se halla en París, rué d’Antin, 
núm ero9.

Y D. Juan María Jorge, Barón de Soubéyran, Presidente 
del Consejo de administración del Banco de descuento üe P a 
rís, residente en París, rué de Turenne, núm. 37,=Procédiendo 
en su calidad arriba expresada en nombre del Banco de des
cuento de París, Sociedad anónima que tiene su domicilio en 
París, rué Louis le Grand, núm. 3.

Los cuales, por estas presentes han constituido por apode
rado de dichas Sociedades:

A D. Armand Donon, PresideFfie de la Sociedad de Depósi
tos y de Cuentas corrientes..

Al que dan los plenos poderes necesarios con objeto de, por 
y. en su nombre de estas cinco Sociedades y en unión con cua- 
lesquier otros co-interesados á quienes tenga por convenien
te unirse.

Hacer cualesquiera proposiciones y presentar cualesquiera 
compromisos en el concurso público, señáládo en Madrid para 
el £4 de Enero de 4880, con motivo de ia adj udieacion üe la 
concesión de los ferro-carriles 'del Noroeste de España, en 
cumplimiento de la ley de 49 de Diciembre de 4879 y del Real 
decreto del mismo dia.

Hacer eualesquier depósitos de fondos ó de títulos en con
formidad con la ley y el expresado decretó, ya sea á títu lo  de 
consignación provisional, ya sea á título de fianza después de 
la  adjudicación; bien para i& adquisición de la parte de dichos 
ferro-carriles, establecida en la actualidad, bien por cualquier 
otro título.

Hacer eualesquier sustos, firmar cualesqujer documentos, y 
practicar cualesquiera forinalriex es, ya anteriores, ó y ¡i poste
rioras á la adjudicación que puedan ser necesarias.

H acer que le asistan, si lo creyere oportuno, las personas 
qpe juzgue conveniente, y en caso necesario sustitu ir una ó 
varias.personas, ya ju n ta  ó separadamente, én todo ó parte dé 
los anteriores poderes.

De lo que se hizo.y otorgó esóriíura en París en el respec
tivo domicilio de cada una de dichas Sociedades, por el re 
presentante dé c'ada una de ellas, el 5 y 6 do Eaero del año 
de 4880; y después de habérseles leído, los comparecientes han 
firmado con Jos N otarios.^E . Gautier (con rúbrica).—Conde 
de Lagrang«.=E. Durrieu (conrúbrica).^=Conde de Rozan (con 
rúbrica).=Soubeyran (con rúbrica).=F ould  (con rúbrica),*®-» 
Dufour (con rúbrica).^=Lugar ©  del séllo .=R egistraao en P a 
rís á 7 de Enero de 1880, tercera oficina, folio 39 vuelto, &.= 
Recibido 3 francos y por décimas 75 céntim ós.=F irm a ilegi- 
b i e .= L u g a r d e l  sello.

Visto para legalizar las firm as de Maeses 0  atoar y Piolx, 
Notarios en París, por ños Juez por Indisposición del Sr. P re 
sidente del Tribunal civil de primera.' instancia del Sena. .

París, hoy 7 dr Enero d e .4880,.—H. Gamier (con rúbrica). 
(Lugar ®  Jel sello.)

Visto, para legalizar "a firma quo rinteccda.dsl Sr. fRmier:
París 8 de Enero de 4880.—Por delegación del G uarda-se

llos, Ministro de la Justicia, el Subjefe de Oficina, Bonnet (o 
rúbrica). ¿ Ĉ0K

El Ministro de Negocios extranjeros certifica que la fim  
del Sr. Bonnet es verdadera. " a

París 8 de Enero rie 4880.=Cen autorio.M.cíon del Ministro —• 
Por el Subdirector de la Cancillería, H. Rais (con rú b r io a ^  
(Lugar del sello). ^

Número 44.—Visto en este Consulado de España. Bueno na 
ra  3a legalización de la firma del Sr. H. Rais. “

París 8 de Enero de 4880.=E1 Cónsul, j. Rodríguez P ubr 
(con rúbrica). Art. 433. Derechos 41 francos. (Lugar 
sello). 1 ’

Número 6 4 —Visto en este Ministerio de Estado para lega
lizar la firma de D. Juan Rodríguez Rubí, Cónsul de Esosfín 
París. en

Madrid 49 de Enero de 4889, =E 1 Subsecretario, Rafael 
Ferraz (con rúbrica).= (L ugar 0  del sello.)

El Jefe de la Interpreta ción ele Lenguas dei Ministerio de 
Estado.

Certifico' que la precedente traducción está, fiel y literal
mente hecha de un poder en francés, que se me ha exhibido 
para este efecto.

Madrid £0 do Enero de 4880.=M&nuei de Labra (con rúbri- 
e&).=Derechós pesetas con arreglo al Ár&ncel.=Registrado 
folio 3, núm. 3£.=1880.=H ay un sello del Ministerio de Esta
do, Interpretación de Lenguas.

Traducción.—Sociedad financiera de París,, anónima, con 
capital de 80 millones de francos. Domicilio social, rué Louis 
le Grand, núm. 49, París.=C opia sacada del libro de registro 
de deliberaciones del Consejo de adm im riracion.=Sesion del 
miércoles 34 de Diciembre de 1879.

Se hallaban presentes los Sres. Conde de Lagrange, Presi
dente; el Barón Gustavo de Bussierre, Vicepresidente; Arman
do Donon, Vicepresidente; Durangel, Mauricio Aubry, Boittelle 
Víctor Borie, AdolfoBoutoux,Edaardo Gautier, Augusto LippJ 
mann, Leoncio Mahóu, Jacobo Palotte, el Barón Poisson, Lu- 
dpvico Teuré, el Barón Le Lluay, asistiendo también á la se
sión los Sres. Barón de Bonnamain, Peghóux y el Marqués de 
Laizer, Censores.

El Consejo, después de haber deliberado, decide que la So
ciedad financiera de París tome parte, en unión con otros esta
blecimientos financieros y Sociedades, en el concurso que tiene 
por objeto la concesión de los caminos de hierro del Noroeste 
de España, y que en este concurso represente á la dicha Socie
dad D. Armando Donon, Presidenta de la Sociedad de Depósi
tos y d.e Cuentas corrientes.

En consecuencia, autoriza á su Presidente el Sr. Conde Fe
derico Lagrange para dar á dicho Sr. Donon en Ja forma que 
fuere necesaria, y juntam ente con cualesquiera cointeresados,' 
los pierios poderes necesarios al efecto'de hacer cualquiera pro
posición, y presentar cualesquiera compromisos en el concurso 
público señalado en Madrid para el £4 de Enero de 4880 para 
la adjudicación de dicha concesión de los caminos de hierro 
del Noroeste de España en v inud.de la iey de 49 de Diciembre 
de 4879 y del Real decreto del mismo dia. Hacer cualesquiera 
depósitos de fondos ó de títulos en conformidad con la  ley y 
decreto precitados, sea en concepto de consignación prévia, sea 
en concepto do fianza después dé la adjudicación, sea para la 
adquisición de la parte de dichos caminos de hierro actualmeiir 
te establecida, sea por cualquier otro concepto. Hacer, cuáles- 
quiéra actos, firm ar cualesquiera documentos y cum plir cua- 
lesquiéra formalidades, ya prévias, ya posteriores á la adjudi
cación, quo puedan ser necesarias. Hacerse asistir, si le parecie
re, de las personas que juzgue conveniente, y en caso necesario 
sustituirlas, sea ju n ta  ó separadamente, en todo ó parte de los 
presentes poderes. = P o r  copi¡s.=Dos Admimstradóres.=G. de 
Bussierre, con rúbrica.=D urangel, con rúbrica.

El Jefe la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado:

Certifico que la antecedente traducción está fiel y literal
mente hecha, de uu documento en francés que se me ha exhi
bido para este efecto. <

Madrid 45 de Febrero de 4880.=Manuel de Labra, con rú- 
brica.=»De oficio.=Registrado folio 7 vuelto, núm. 94, 4880.==- 
Hay un sello del Ministerio de E s ta d o , Interpretación de 
Lenguas. .

Traduccion.=Soeiedád de la Union general, Sociedad anó
nim a domiciliada en Ps^rís, rué d’Antin, núm. 9.=C apital so
cial, 50 millpne3.---DeÍiberacion del Oonsejo'de administración. 
Acta de la sesión del 30 de Diciembre de 4879.

¿Se hallaban presentes los Sres. Boutpux, Presidente; León 
Ri&nt, Marqués de Biencourt, A. de }% Bouillérie,•., P. *, Duipas* 
Descombes, A. G autrai, Vizconde de Mayol de Lipé, Conde íló- 
zan y EúginioV eM llot. ; : -

El Consejo, después de haber deliberado, decid©: ,:
Que la Soc edad tome, parte, juntam ente con otros estable

cimientos financieros y Sociedades, en el concurso que tiene 
por objeto la concesión de los caminos de hierro del Noroeste 
de España; y que en este concurso représente á dicha Socie
dad D. Armando Donon, Presidente de la Sóciédaíl de Depósi
tos y Cuentas corrientes. En consecuencia autoriza al.S&JGtan* 
de Rozan, uno de sus individuos, para dar al referido señor 
Donon en la f o r m a . f ú ^ r ^  .necesaria, y juntam ente con 
cualesquiera co~int@resadosV los píenos''poderes necesarios al 
efecto de hacer cualquiera proposición y presentar cualesquiera 
coñipremisos en el concurso público señalado en Madrid para 
el £4 de Enero de 4880 para l a , adj udieacion de dicha conce
sión de los caminos de hierro del Noroeste de. 'España, en-vir
tud de la ley de 49 de. Diciembre de 4879 y ¿el Real decreto 
del mismo "dia. Hacer cualesquiera depósitos de fondos ó de 
t í t ul os. pon la ley y precitados, jsqa en
conceipto d e ' consignación prévia, sea en concepto de fianza 
¿éspúes1 dé la átíjúdicacioh, isea p^ra la 1 ádqúísición de la  parte 
de dhífirs. caminos ele hierro actualm ente establecida, sea por 
cualquier otro concepto. Hacer cualesquiera ^ctos, firm ar flna- 
íésqúiéra documentos y cumplir cnáíesqúiéra íórmalídádés, fÁ
previas, ya posteriores á la adjudicación; que pueéán ser ffléóé̂
sarias. Hacerse asistir, si le pareeieré, de las personas qjie jugr 
gue conveniente, y en qaso. necesario’ sustituirlas,, sea j;unía o 
¡separad amen té, en todo ó parte dé los presentes poderes; y 

Por copia oonfórm e.=Ei Vicepresidente dei Cofissjo-úp 
admiuisUAciqn.,.LeóA R ian t, con rúbrica^ Y.

El Jefe de la  Interpretación da Lenguas del Ministerio Ó© 
Estado. ' "  "

Certifico que la antecedente traducción e&tá. fiel>7 k fara^  
mente hecha de un documento'.e.n.francés que se me ha qxm- 
bido para este efecto. ‘ . ,...

Madrid 45 de Febrero de 488§.=M anusl de Labra, cm^ru- 
brica.=D e oficia—Registrado M ió  7 v u e lto /n ú  oí. 94 4b8U.. 
Hay un. sallo del Ministerio da Estado,’ Iuterpretacmn 
Lenguas.. - ' ;

Tm 1uccIoñ.=Soéiedad Depósitos y de Cmefitas * 3*lé*íc7 
tes: capital 80 millones de francos: domicilia soci \ e  ̂ ^  fVJ 
place üo l’Gpéra, núm. £.=^Copia,^seaáa dol libro^ de 
dx has deliberaifionss del Consejo .de admjBÍstraciqs.--^s.!&iw;: 
déi miércoles 34 de Dicáémbre de 4879*
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q* liarsto* presentes los Gres. Arman lo Donon, Presi- 
Ed^aror G&utkr, Director; Ars-mio BLvoyer, BolttelJo, 

<y ̂ c^ de Boasouo»-, el Barón Gustavo de BufiSierro, el Viz~ 
"p^-ió de Bussierro, Pedro Denon, el Conde de Lagrange, 

C T ’de Le'seps, el Baro.,. Levavansur, Mauricio Aabey y el 
Baio 1 p.dc.coa, asistiendo también a la sesión los Sres. Barón 
de Borména^is, Edgardo Dalioz y Pe y bous, Censores.

El Consejo, después ele Ji&be-r deliberado, decide que la So
ciedad de Depósitos y de Cuentos corrientes tome parte, junta- 
incn jC con otros esta o 1 o c 1 cu leu tos íi o. d íx en ero s y Sooir. cuques, en 
el conc irso que tiene por objeto 3a concesión de los caminos 
de hje^o del Noroeste de España, y que en este concurso re
presente á la dicha Sociedad D. Armando Donon, Presidente 
de la Sociedad de Depósitos y de Cuentas corrientes.

En consecuencia autoriza á su Director D. Eduardo Gautier 
para dar ai referido Sr. Donon en la forma que fuese necesaria, 
y juntamente con cualesquiera co-interesados, los pien.es pode
res necesarios al efecto de hacer cualquiera prcposicioa y pre
sentar cualesquiera compromisos en el concurso público seña
lado en Madrid para el 2' de Enero de 1880 para la adjudica
ción de dicha concesión ae los caminos de hierro del Noroeste 
de España en virtud de la ley de 19 ¿e Diciembre ¿e 1879 y 
del Real decreto del mismo día. Hacer cualesquiera depósitos 
de fondos ó de títulos en conformidad con la ley y decreto pre
citados, sea en concepto de co asignación prévia, sea en con
cepto de fianza después de la adjudicación, sea pare, la adqui
sición de la parte cíe dichos cominos de hierro actualmente 
establecida, sea por cualquier otro concepto. Hacer cualesquiera 
actos, firmar cualesqu iera documentos y cumplir cualesquiera 
formalidades, ya previas, ya posteriores á la adjudicación, que 
puedan ser necesarias. Hacerse asistir, si le pareciere, de las 
personas que juzgue convergente, y en caso necesario sustituir
las, sea junta ó separadamente, en todo ó parte de los presen
tes poderes.— Por copia.=fíi Presidente, Arm. Donon, con rú
brica.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado,

Certifico que la antecedente traducción está, fiel y literal
mente h8cha dé un documento en francés que se me ha exhi
bido para este efecto.

Madrid 15 de Febrero de 1880.=¿Manuel de Labra, con rú
brica.=ri}eofirio.=ri^egistrado folio 7 vuelto, núm.94, 4880.*= 
Hay un sello del Ministerio de Estado, Interpretación de 
Lenguas. .

Traducción.—Banco de descuento de París, Sociedad anó
nima domiciliada éh París, 3, rué Louis le Grand.=Capitai so
cial 100 mil]onés.=Dsliberacion del Consejo de administra- 
cíon.=Acta de la sesión del 3 de Enero de 1880.

Se hallaban presentes los Sres. Barón G. de Soubeyran, E. 
Daguin, el Conde Federico de Lagrange y Eduardo'Pascal. El 
Consejo, después de haber deliberado, decide:

Que 3a Sociedad tome parte, juntamente con otros estable
cimientos financieros y Sociedades, en el concurso que tiene 
por objeto la concesión de los caminos de hierro del Noroeste 
de España; y que en este concurso represente á la dicha So
ciedad D. Armando Donon, Presidente de la Sociedad de Dé- 
pósiíos y da Cuentas corrientes.

Etf consecuencia autoriza á su Presidente el Sr. Barón 
de- Soubeyran para dar á dicho Sr. Donon, en la forma que fur- 
re necesaria y juntamente con cualesquiera cointeresados, los 
plenos poderes necesarios al efecto de ha^er cualquiera propo
sición, y presentar cualesquiera compromisos en el concurso 
público señalado en Madrid para el 21 de Enero de 1880 pa* a 
la adjudicación de dicha concesión ds los caminos de hierro 
del Noroeste de España, en virtud de ja  ley de 19 de Diciem
bre de 1879 y del Real decreto del mismo dia. Hacer cuales
quiera depósitos dé fondoá ó de títulos en conformidad con da 
ley y decreto precitados, sea en concepto de consigñaéioú pré¿ 
via, sea en concepto de fianza después de la adjudicación, sea 
para k  adquisición de 3a parte xde dichos caminos dé hierro 
actualmente establecida, sea por cualquier otro concepto. Ha
cer cualesquiera actos, firmar cuálesqmérá documentos y cum
plir cualesquiera formalidades* ya prévias, ya posteriores á la 
adjudicación, que puedan ser necesarias. Hacerse asistir, si le 
pareciere, de las perdonas que juzgué conveniente, y en caso 
necesario sustituirlas, sea junta ó separadamente, en todo ó 
parte de los presentes poderes.=Por copia cóhf0rme.=Dós ad- 
ministradores.=F. de Lagrange, con rúbrica.=^=Eduárdo Pas
cal, con rúbrica.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico que la antecedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un documento en francés que al efecto se me 
ha exhibido. .

# Madrid 13 de Febrero de 1880,==:Manuel de Labra, con rú- 
briéa.»De ofició.=Registrado folio 7 vuelto, núm. 94,1880.= 
Hay un sello del Ministerio de Estado, Interpretación de 
Lenguas.

TMdüccion.^Compañfa de los 'Caminos de hierro dél Nor
te de España, Sociedad anónima domiciliada en Madrid y uná> 
Junta én París.—Copia sacada del libro de registro dé las actas 
de deliberaciones dé k  Junta de París. ==Besion de 81 dé Di*1 
ciembre de 1879, áda-qué sé hallaban préseñtes:

Los Sres. Isaac Peréire, Présidetíte; lügénío PeréiréDÉ. 
Delesserfc, Barón dé Heeckeren, Enrique Germain, Emilio Pe- 
reire, Barón de Haber, Vizconde de la Joeze, Poucelét, Mauri
cio Bixio, Gustavo Péreiré y Lionel, Administradores.

La Junta, visto el art. 80 de los estatutos, después de haber 
deliberado, decide que la Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España tome parto, en unión con diferentes ésta- 
blécrmientos financieros constituidos en sindicado ¿éste efec
to, y representados por el Sr. Donon, en el concurso que tiéiié 
por objeto la concesión de los caminos de hierro del Noroeste 
dé España; y que en este concurso represente también ala mis-1 
má D. Armando Donon, presiden té dé la Sociedad de Depósi tos 
y Cúéntas corrientes.

En consecuencia, $u;j;orka á D. Isaac Pereira, Vicepresi
dente del Consejo de administración y Presidente dé la Junta 
de París* para dar al féféri&ó Sr. Dénon en* íft forma que fuére 
necesario los plenos poderes que se necesiten al efecto de ha- 
per cualquiera proposición y presentar cualesquiera compro
misos en el concurso público seña*ado“enMadrid para el 81 de 
Enero de 1880 pera 3a adjudicación de dicha concesión de los 
caminos de hierro del Noroesteado España, en el dóble nombre 
del sindicado de los establecimientos financieros representados 
por el Sr* Dpflpn y  de la Compañía de ios Caminos de hierro 
del Norte, en Virtud dé la ley de 19 dé 
R ^ d é é fe tV  <W mismo dia. Hacer cualesquiera depósitos de 
fpndps 4 de títulps en conformidad con la ley y decreto preci
tado, sea, en ^onqepto de consignación prévia, ¡sea^pa poncepto 
de fianza después déla adjudicación, sea para la adquisición 
de la parto de di^hús^caúiinoé 4 e hierro aétualmente estable- 
c|da4, seá por cualquier otro cóncbpto. Hacer cualesquiera ac
to^ firmar cualesquiera documentos y cumplir cualesquiera 
formalidades, ya pré'vks, ya posteriores ála adjudicación,^qué' 
puedan ser necesarias^ Sacarse asistir, si Je pareciese, de las

pers rcv, que j. .zgue conveniente, y na caso necesario susti- 
' T \ re., j * ' •„ o ioF,> o parte ds les pre~

■= lito jOu* Ci .
;v ?  -=HIxpedida en París el 8 de Enero

de 1880.—Un Adnrinstrndor, U. Lv ncl, con iaibrica.=V.is- 
to.=E l Vicepresidente del Concejo de administración, Pre
sidente de la Junta de Pftn's J. Poreire, con rúbrica.

El Jefe de la Interpretación ao Lenguas áel Ministerio de
Estado.

Certifico que la antecedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un documento en francos que al efecto se me 
ha exhibido.

Madrid Ib de Febrero de 1880.=Manuel de Labra, con rú
brica. =  De oficio. =  Registra da al fo l io -7 vuelto, núme
ro 94, 1880. =B ky un sello dei Ministerio de Estado, Inter
pretación de Lenguas.

Traducción,==0opia sacada del libro de. registro de actas 
del Consejo de administración de la Sociedad general de Cré
dito industrial y comercial.—Sesión dei 30 de Diciembre 
de 1879.

Se hallaban presentes: el Sr. H. Durrien, Presidente; el 
Sr. G. Dehaynin, Vicepresidente; los Sres. T. Aubry, Mr. Da- 
villier, J. de Ja Bouülerie, A. Dehaynin, E. Lehidma, Con cíe 
Lemercier, Barón Portalis, Rey de. Foresta, Alb. Rostand, 
A. Théíier y G, West, Administradores; y los Sres. J. Dillais, 
Mathicu Bodet y Leíevre Portalis,* Censores.

El Consejo, después de haber deliberado, decide que la So
ciedad tome parte, juntamente con otrou establecimientos 
financieros y Sociedades, en el concurso que tiene por objeto 
la conoerion de los caminos de hierro del Noroeste de Espa
ña, y que en este concurso represente á la dicha Sociedad 
D. Armando Donon, Presidente de la Sociedad de Depósitos y 
de Cuentas corrientes.

En consecuencia, autoriza á su Presidente Sr. Burrien para 
dar á dicho Sr. Donon en la forma que fuere necesaria, y jun
tamente con cualesquiera co-interesados, los plenos poderes 
necesarios, y presentar cualesquiera compromisos en el con
curso público señalado en Madrid para el %i de Enero de 1880 
para la adjudicación de dicha concesión de los baminos de 
hierro del Noroeste de España en virtud de la ley de 19 de 
Diciembre de 1879 y del Real decreto del mismo dia. Hacer 
cualesquiera depósitos dp fondos ó de títulos en conformidad 
con la ley y decreto precitados, sea en cox^copto de consigna
ron  prévia, sea; en concepto de fianza después de la adjudica
ción, sea para la adquisición de la parte de dichos caminos 
de hierro actualmente establecida, sea por cualouier otro con
cepto. Hacer cualesquiera actos, firmar cualesquiera documen
tos y cumplir cualesquiera formalidades, ya previas, ya poste
riores á la adjudicación, que puedan ser necesarias. Hacerse 
asistir, si le pareciere, de las personas que juzgue convenien
tes, y en caso necesario sustituirlas, sea junta o separadamen
te, én todo Ó parte de los presentes poderes.

Por copia certificada conforme. =  París 7 de Enero 
de 1880.==Sóciedad general de Crédito industrial y comercial.^ 
El Presidente, H. Durrien, con rúbrica.

El Jefe de las Interpretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado.

Certifico que la antecedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un documento en francés que al efecto se me 
ha exhibido.

Madrid 15 de Febrero de 1880.=Manuel de Labra, con rú - 
brica.==De oficio.=R.egístrado folio 7 vuelto, núm. 94, 1880.=— 
Hay un sello del Ministerio dé Estado, Interpretación de 
Lenguas.

j Jlinow Sr,: Vista la instapoia^ólevada á éste Mlnistérip 
¿oír fecha1 iM dél ' actual por Mry Sa^erac de Forgey en ré^ 
presentación de las Sociedades- y  Compañías cohcesióiíárias 
de los ferro-carriles de Palencia á Poní errada, Ponferrada ' 
á la Coruña, León á Gijon y Oviedo á Trubia, solicitando 
se designe el punto en que han de entregar los 10 millones 
de pesetas á que se obligaron en su proposición,'y que se 
remita á la Caja general de Depósitos la carta de pago que 
aéredita la fianza de 4 millones de pesetas con que garan
tizaron dicha proposición á fifí dé completar este depósito 
en la forma prevenida por la base 8.a del arti 1.° de la ley 
de 19 de Diciembre de 1879, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.® Que se remita á la Caja general de Depósitos la ex
presada carta de pago para los efectos indicados en la ins
tancia.

2.® Que las referidas Sociedades y Compañías concesio
narias consignen en la misma Caja general de Depósitos, 
á disposición de esa Dirección general, los 10 millones de 
pesetas á que se obligaron en su proposición á fin de que 
á su debido tiempo reciban la aplicación prescrita en la 
base 3.a del art. l .b de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado D. Olegario Andrade deí 
cargo de Intendente generUl de Hacienda de las Islas .‘Fili
pinas; declarándole cesante con el haber qtie por ‘clasificar; 
cion le corresponda, y quedando muy satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Mmistro úe Ultramar, * '

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para el cargo Jo Jefa superior de 

Administi ación, Intendente general lío ii&C’enor. ele las 
Islas Filipinas, ai Jefe de Administración doseg;* ‘xo ; clase, 
Oficial de Secretaría de la clase de primeros dol A ; i torio 
de Ultramar, D. Eduardo de Castro y Serrano.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil oelv Acatos 
ochenta.

Á LF O N yn
El M inistro Üe U ltram ar,

«afosé EMnayea.

A prqpuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en declarar cesante, con el haber quo por clasi

ficación lo corresponda, al Secretario dei Gobierno gene
ral de las Islas Filipinas D. Tomás Aguirre de Mena.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONPO.
El Ministro de Ultramar,

«losé Elduayen.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para el cargo de Jefe de Adminis

tración de primera clase, Secretario del Gobierno general 
de las Islas Filipinas, al Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres D. Enrique de Mesa y Torres.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO*
El Ministro de Ultramar,
«losé Eldnayen.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente?

«En el pleito que ante el Consejo do Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. Fer
nando Andreo Dampierre, y en su nombre el Licenciado 
D. Juan García López, demandante, y de la otra la Admi
nistración general, representada por mi Fiscal, demandada, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 19 de 
Marzo de 1878, por la que se desestimó la solicitud pro
movida por aquel sobre abono de sueldo por el tiempo que 
desempeñó como sustituto del propietario la Secretaría de 
gobierno de la Audiencia de Albacete:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 24 de Octubre de 1872 acudió D. Fernando 

Andreo Dampierre ai Ministerio de Gracia y Justicia Expo
niendo que por ausencia del Secretario de gobierno déla 
Audiencia de Albacete,-habia entrado á desempeñar dicho 
cargo en sustitución como Relator más antiguo de la mis
ma Audiencia* encontrándose con que los derechos asigna
dos por Arancel á los Secretarios de gobierno se cobraban 
por,81 Estado en el papel correspondiente, de modo que 
venía desempeñando la Secretaría sin sueldo, además de se
guir despachando asiduamente los asuntos de Ja Relato- 
ría; y que toda vez que los suplentes de los Jueces, Aboga
dos y Promotores fiscales, cuando ejercían sus respecti
vos cargos por ausencia y enfermedades, cobraban el sueldo 
asignado á los mismos, parecía equitativo que tuvieran 
igual derecho los sustitutos de los Secretarios de gobierno 
délas Audiencias que se hallaban asimilados á los Jueces 
de primera instancia de término; por todo lo que suplicaba 
que se le declarase con derecho á cobrar el que le corres
pondiese durante la interinidad de las funciones ejercidas 
por el tiempo que.las desempeñase:

Que prévio informe favorable de la Ordenación de Pa
gos, se expidió por el citadlo Ministerio la órden del Go- 
biernp de la República de 26 de Marzo de 1873, disponien
do: que eqp cargo al capítulo correspondiente del presu- 
JíuestQisp abonase al recurrente la mitad del sueldo asigna- 

cargo ¿e Secretario de gobierno durante el tiempo 
que lo hubiese desempeñado interinamente:

Que,con motivo de reclamación promovida por el Se
cretario de gobierno de la Audiencia de Barcelona para 
que se le abonase la mitad del sueldo que se le habia des
contado durante dos meses, que ,había disfrutado da licen
cia, se djctp una Real; órflen en 17 de Agosto de 1877, que 
fue circulada á todas fas Audiencias, resolviendo que los 
Secretarios de Sala, ó Relatores en su caso, cuando susti
tuyeren á Jos de gobierno, con arreglo á lo prevenido en 
el a r i 632 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial, no tenían derecho á percibir ningún sueldo; y  
qujé debía reintegrar en su consecuencia el de Barcelona 
Cuanto hubiese percibido durante la ausencia del Secreta- 
trio | quien, sustituyó:

Que en 16 de Setiembre del-mismo año presentó ins
tancia D. Fernando Andreo Dampierre solicitando se deja
ra sin efecto la Real orden circular de 17 de Agosto en el 
particular referente á los Relatores, y que se mantuviera 
en toda su fuerza y vigor la resolución de 26 de Marzo 
de 1 §73 expedida á su favor, habiendo r e c a íd o  sobre esta 
pretensiónm  Visto:
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Que con fecha l í  do Diciembre inmediato acudió de 
nue vo el interesado, manifestando que por virtud de ia or
den de 28 de Marzo de 1873 había cobrado en diferentes 
ocasiones haberes por el tiempo que desempeñara interi
namente el cargo áe Secretario de gobierno dê  la Au
diencia; que por el trascurrido desde 18 de Diciembre 
de 1876 á 2b de Febrero do 1377 sólo había percibido par
te de lo Que le correspondía; que nada habia cobrado des
de 13 de Junio á 11 de Agosto del mismo año, no habiendo 
promovido reclamación alguna para el abono respectivo 
en vista de lo resuelto en la Real orden de 17 del citado 
mes de Agesto: que una inteligencia errónea habia dado 
motivo cara que las oficinas de Hacienda hubiesen preve
nido al "Habilitado de la Audiencia que reintegrase el ex
ponento las cantidades percibidas, á lo que no se creia 
obligado, porque las devengó y estaban mandadas abonar 
por la orden de 26 de Marzo; que tenia además derecho á 
percibir las cantidades devengadas con posterioridad, pues 
habiendo promovido reclamación contra lo dispuesto en 
la Real orden de 17 de Agosto, no se le habia notificado la 
resolución que hubiera recaído sobre la misma; que esta 
Real órden no podia tener efecto retroactivo, habiendo sido 
expedida con posterioridad al dia, en que ya tenia adqui
rido el derecho á los haberes de que se trata; por todo lo 
cual pretendía que se declarase que la mencionada Real 
órden de 17 de Agosto no tenia fuerza retroactiva: que el 
recurrente no estaba obligado á devolver cantidad alguna, 
poique las habia percibido legítimamente á consecuencia 
de la órden de 26 de Marzo de 1873; y que se mandase ex
pedir la oportuna resolución para que se le abonase el 
tiempo que últimamente habia servido la Secretaría de go
bierno, ó sea desde 13 de Junio á 11 de Agosto del año 1877:

Que pedidos antecedentes á la Ordenación de Pagos, 
consignó que según las nóminas correspondientes á la Au
diencia de Albacete, el Secretario de gobierno de la mis
ma D. Antonio Gorozalar Ocampo cobro todo su haber des
de 18 de Diciembre de 1876 á 25 de Febrero siguiente, y 
desde 13 de Junio á 11 de Agosto de 1877, en cuyas épo
cas disfrutó de licencia por enfermo; y que á D. Fernan
do Andreo Dampierre se le abonaban en nómina de 6 de 
Marzo de este último año 453 pesetas 33 céntimos por 68 
dias de medio haber como Secretario de dicha Audiencia, á 
saber: 13 dias de Diciembre del año 1876, todo el mes de 
Enero y 25 dias de Febrero del de 1877, por hallarse disfru
tando de licencia escrita el propietario: cuya cantidad ha
bia mandado la Ordenación fuese reintegrada por el inte
resado:

Que en su vista se dictó la Real órden de 19 de Marzo 
de 1878, por la cual se ha desestimado la solicitud de Don 
Fernando Andreo Dampierre, fundando tal denegación en 
que el art. 532 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial consigna, la obligación de sustituir los Se
cretarios de Sala á los de gobierno en caso de vacante, en
fermedad ó impedimento legal, sin que por este servicio que 
les impone se les señale retribución alguna; que á los emplea
dos administrativos, según el Real decreto de 18 de Julio 
de 1852 y otras órdenes generales que rigen en la materia, 
cuando disfrutan licencia por enfermos se les acredita todo 
su haber, sin que el sustituto perciba haber alguno por 
este concepto; que el sentido y las razones que motivaron 
el art. 532 de la mencionada ley orgánica de Tribunales, y 
el silencio manifiesto acerca de la remuneración de los lla
mados á sustituirá los Secretarios de gobierno, son contra
rios á lo que se determina en \§, órden de 26 de Marzo 
de 1873, cuya observancia se reclama; que el espíritu de 
las leyes no puede ser variado por órdenes del Poder Eje
cutivo; que la citada de 26 de Marzo dimanó de considerar 
subsistente, no estándolo, la Real órden de 23 de Noviem
bre de 1859; y que la circular de Agosto de 1877, en ar
monía con el citado art. 532 de la precitada ley, ha fijado 
la verdadera inteligencia de este.

Vista las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Licenciado D. Juan García López ha presentado 

demanda contencioso-administrativa, en nombre de Don 
Fernando Andreo Dampierre, solicitando la revocación de 
la Real órden de 19 de Marzo de 1878, y que se declare 
que los Relatores, cuando sustituyen á los Secretarios de 
gobierno de las Audiencias, donde no haya Secretarios de 
Sala, deben percibir la mitad del sueldo asignado á estos 
cargos, sin que les alcance el silencio del art. 532 de la ley 
orgánica del Poder judicial; que en todo caso la Real or
den circular de 17 de Agosto de 1877 no puede tener efecto 
retroactivo; y que no se halla por lo tanto el demandante 
obligado al reintegro de las cantidades percibidas, debien
do por el contrario percibir la parte que aun nó se le ha 
satisfecho de los sueldos devengados por sustitución en 
ausencias del Secretario de gobierno de la Audiencia de 
Albacete:

Que declarada procedente la via contenciosa, y adm i
tida la demanda únicamente en cuanto se dirige á relevar 
al demandante de la obligación de reintegrar los haberes 
que supone le autorizaba á percibir la órden de 26 de Mar
zo de 1873, se tuvo por parte en los autos al Licenciado 
García López, con la representación que ostentaba, po
niéndole aquellos de manifiesto para que la ampliase, á 
cuyo derecho renunció él referido Letrado:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha efectuado solicitando la absolución dé la mis
ma para la Administración, y la confirmación en todas sus 
partes de la Real órden impugnada.

Visto el art. 532 de la ley de 30 de Setiembre de 1870 
sobre organización del Poder judicial; que dispone que los 
Secretarios de Sala dé justicia de las Audiencias y del Tri
bunal Supremo se sustituirán recíprocamente en los casos 
en que alguno ó algunos estuvieren impedidos: á los Se
cretarios de gobierno de las Audiencias y del Tribunal Su
premo sustituirán en los casos de vacante, enfermedad ú 
otro impedimento legal, los Vicesecretarios donde loé h u 
biere, y en otro caso los Secretarios de Sala, comenzando 
por los más antiguos:

Vista la disposición 11 de las transitorias de la citada 
ley, que consigna las reglas que se han de observar para 
suprimir las Relatorías y establecer las Secretarías de Sala: 

Vista la 12 de dichas disposiciones transitorias, que

ordena que hasta que se plantee la ley mencionada, los 
Relatores y Escribanos do Cámaro que hoy existen en las 
Audiencias continuarán actuando en las Salas de lo civil 
y lo criminal, y percibirán los derechos de Arancel:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
en el cual se dispone que en los negocios en que se versen 
recíprocas obligaciones de la Hacienda y de los particula
res causarán estado las resoluciones que en mi nombre 
adopte el Ministerio de Hacienda, y sean revocables por la 
via contenciosa, á que podrán recurrir contra ellas, tanto 
el Gobierno como los particulares, si ^creyesen perjudica
dos sus derechos:

Visto el Real decréto de 20 de Junio de 1858, que de
clara obligatorias para todos los Ministerios, y aplicables 
á las resoluciones de los mismos, las disposiciones dicta
das respecto del de Hacienda en el de 21 de Mayo de 1853: 

Considerando que admitida la demanda deducida á 
nombre de D. Fernando Andreo Dampierre, únicamente 
en cuanto se dirige á que se le releve de la obligación 
de reintegrar los haberes que le autorizó á percibir la ór
den de 26 de Marzo de 1873, este es el único punto que ha 
de resolverse en el presente litigio, sin que puedan ser 
motivo de discusión las demás declaraciones que el recur
rente ¡pretende obtener como consecuencia de la revoca
ción que solicita de la Real órden impugnada:

Considerando que pen* la órden ministerial de 26 de 
Marzo de 1873 se reconoció que D. Fernando Andreo Dam
pierre tenia derecho á percibir la mitad deí sueldo corres
pondiente al cargo de Secretario de gobierno de la Au
diencia de Albacete durante todo el tiempo que lo desem
peñó interinamente, disponiéndose que se le abonara; y 

Considerando que. dicha órden causó estado y creó de
rechos en favor del recurrente, y que aun estimándose que 
se dictó con error por estar en contradicción con lo dis
puesto por la ley orgánica del Poder judicial, sólo es sus
ceptible de enmienda en la forma establecida por el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1853, pero no gubernativamente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente accidental; 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro 
Antonio de Alarcon, D. Estanislao Suarez Inclán , el Con
de de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, 
el Conde de Torreánaz y D. Manuel José de Posadillo, 

Vengo en declarar que la Administración activa carece 
de facultades para obligar á D. Fernando Andreo Dam
pierre á que reintegre á la Hacienda los sueldos que en 
virtud de lo resuelto por la órden de 26 de Marzo de 1873 
percibió como sustituto del Secretario de gobierno de la 
Audiencia de Albacete. En lo que no fuere conforme con 
esta resolución la Real órden impugnada, se deja sin efec
to, quedando firme y subsistente en todo lo demás que 
contiene.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.=ALFONSO.=Ei Presidente 
del Consejo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala délo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga- 
•e t a : de que certifico.

Madrid 11 de Diciembre de 1879.==?edro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

Secretaria general.
De órden del Exorno. Sr. Presidente, y en virtud de lo dis-̂  

puesto en los artículos ICO y 101 del reglamento interior de 
este Consejo, se anuncia la vacante de una plaza de Escribien
te de la clase de quintos del mismo alto Cuerpo, dotada con 
el sueldo anual de 1.250 pesetas  ̂la cual ha de proveerse pré- 
vio exáraen con sujeción al programa que se hallará de ma
nifiesto en la tabla de anuncios en el local que ocupan sus ofi
cinas; debiendo advertirse que no serán admitidos á exámen 
aquellos individuos que por razón de estudios tengan que dis
traer horas de trabajo en el Consejo.

Los interesados presentarán sus solicitudes, acompañadas 
de la cédula personal, en esta Secretaría general, en los dias 
y[horas útiles, dentro dé los 15 dias de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 47 de Febrero de 1880.=E1 Secretario general, Pe
dro de Madrazo.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En oficio de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Alicante lo siguiente:

«En la mañana de hoy ha fondeado la escampavía Garza 
conduciendo dos sacos de tabaco hallados eñ una boca al N. de 
ia Isla Grosa del Estació.»

Madrid 18 de Febrero dé 1880.*=» El Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público  
y  Ordenación general de Fagos del Estado.

El dia 20 del corriente mes, á la uná de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras

sobre productos da Loterías, la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de 
Ranea ele este Centro directivo.,

Madrid'17 de Febrero do 1880.=E1 Director general, \o«Ug 
tin Genon. > - & -

D irección genera l de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 20 del actual, de once de Ja 
mañana á  dos de Ja tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua al 3 por 100 interior, correspondientes 
al semestre de 1.° de Enero último, que á continuación se ex
presan: ,

NÚMERO NUMERACION 
de órden porque N U M E R A C I O N  de las facturas que 

han sido extraídas ^  por decenas comprende 
las bolas. de ¿as bolas* cada bola.

211 109 4.081 á 1.090
212 217 2.161 2.170
213 209 2.081 2.090
214 208 2.071 2.080
«15 39 381 890
216 69 681 690

' 217 230 2.291 2.300
218 247 2.461 2,470
219 179 4.78:1 1.790

. 220 220 2.191 2.200
221 147 4.461 1.470
222 29 281 290
223 300 2.991 . 3.000'
22 i. 38 371 380
225 238 2.371 2.380
226 163 4.621 4.630
227 55 541 550
228 40 891 400
229 123 4.221 4.230
230 269 2.681 2.690
231 166 4.651 4.660
232 43 421 430
233 453 4.521 1.530
234 288 2.871 2.880
235 134 N 1.331 4.340

- 236 256 2.551 2.560,
23; 268 2.671 2.680
238 . 197 4.961 1.970
239 297 2961 2.970
240 218 2.471 2.180

Madrid 18 de Febrero de 1880.= El Secretario, Santiago
Ballesteros.^ V.* B.°=E1 Director generad, Arenillas

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma s© entreguen el dia 20 del actual, de dos á cuatro 
de la tarde, los títulos de renta perpétua al 3 por 100 interior, 
emitidos en canje de ios de 1870, correspondientes á las fac
turas números 201 á 400 de presentación.

Madrid 18 de Febrero de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Uesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja geperal de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Segundo semestre de 1879.
Bola número 51 de sorteo, carpetas números 491 á 500 de 

señalamiento.
Idem núm. 52 de id., carpetas números 301 á 310 de id.
Idem núm. 53 de id., carpetas números 671 á 680 de id.
Idem núm. 54 de id., carpetas números 601 á 610 dé id.
Idem núm. 55 de id., carpetas números 751 á 760 de id.
Madrid 18 de Febrero de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

v Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado las carpetas de resguardo, números 
759 y 760, con las que D. Francisco Viñas, como apoderado del 
Presbítero beneficiado de la villa de Irún D. Jesé Felipe Gará- 
yar, en concepto de Administrador del Cabildo eclesiástico de 
aquella iglesia, presentó en las oficinas de Pamplona á 27 de 
Junio de 1822 dos escrituras de imposición en Consolidación, 
una, núm. 61.320, dé 28.767 rs. 23 mrs., á favor de la memo
ria del Licenciado D. Joaquín de Iparraguirre; y otra, núme
ro 61.918, de 49.652‘28, al de la Novena de la Madre de Dios de 
los Dolores, ambas fundaciones en la expresada villa; este 
Departamento, en observancia de lo dispuesto en la Real ór
den de 1.* de Agosto de 1865 y la del Gobierno de la República 
de 20 de Febrero de 1874, ha determinado la publicación del 
presente anuncio en los periódicos oficiales, Bolsa de esta 
Corte y Boletín de la provincia para que la persona en cuyo 
poder se hallen las referidas carpetas ó se crea con mejor de
recho á los créditos las presente en estas oficinas ó promueva 
la oportuna reclamación dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la fecha de la inserción del presente anuncio; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
quedarán nulas, de ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación. ; . ,

Madrid 9 de Febrero de 4880. =E1 J e fe  del Departamento, 
F. Hernando.*»*^* B^—El Director general, S.JArenillas.

■. . .  : - \  - X—1007 ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOIS.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Esta Dirección general ha señalado el dia 2 dé*! próximo 

mes de Marzo, á la úna de la tardé, para la adjudicación en 
subasta pública de las obras de p intureó puertas, ventaja  
vidrieras y rejas del Hospital de Nuéstra Señora del Cármen, 
en esta Corte, bajo el t po de 8,427 pesetas 48 céntimos;La subasta se celebrará én los términos marcados en ia
instrucción de 48 dé Mfízo de 4 8 8 2 , e n  Madrid, en esta 
eibn general, dónde r¿ encuentran de m a n if ie s t o  para cono- 
eimiento del público el presupuestó y pliego de condiciones, 
debiendQ acreditarse para tomar parte en l a  subasta nacer
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consignado en la Caja general r.^Depósitos ó Depositaría cen
tral (te Beneficencia la cantidad de 171 pesetas 37 céntimos en 
efectivo, ó en calores públicos á los tipos que determina el 
Real decreto de«9 de Agosto de 1876.

Las proposiciones ss presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al m odelo adj unto.

M adrid 18 do Febrero de Í880.=E1 Director general, Cás- 
tor Ibañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D , vecino de , segnn cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado con fecha   y de las
condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en 3a 
subasta para las obraŝ  de pintura de puertas, ventanas, vi
drieras y rejas del Hospital de Nuestra Señora del Cármen, en 
esta Corte, se compromete á efectuarlas, con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  
(aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general 
de Obras p ú b licas , C om ercio y  minas.

Su virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado al día 17 
del £'T~ÓT\mü mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí - 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden 
de Rábade al Ferrol, provincia de la Coruña.

Presupuesto «mal* 
Pesetas,

Carballo, con Arancel de 2 miriámetros.. . .  358
Toca, con Arancel de 2 miriámetros. . . . . .  1.760
Jubia, con Arancel de 2 miriámetros  18.160

 14.868

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por !& 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y ©n la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambds puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado m  la Gaceta, del 85 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad que 
ha de consignarse préiuaiñente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 8.377 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos déla Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto de 
89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas1.

Madrid 6 de Febrero déí880.^=El Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., veeinó d e .. . . . , enterado del anuncio publicado 

con fecha 6 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se ©xigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Óarba- 
11o, Toca y Jubia, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
elpróponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtpd de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 47 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en publica subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por termino de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera dé segundó ór
den de la Cuesta del Espino á Málaga, provincia de Málaga.

Presupuesto anual. 
Pesetasi

Antequera, con Arancel de 8*5 miriámetros. 11.841
Horcajo, con Arancel de 8 miriámetros.... 1.1C0
Teatinos, con Arancel de 8 miriámetros.. .  17.094

89.738■  ■ ■ ' ■ ili ■■■nánillS. ■■■!■
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción , de 18 de Marzo de 1888, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones genérales 
publicado en la Gaceta  del 88 de Setiembre de 1877, y él de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-
Ílándose exactamente ál modelo que sigúe ; y la  cantidad que 

a de consignarse préviamente cómo garantía para tomar 
parte en esta subasta Será de 4.956 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas qué no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins-

fcracira; monde k  prDaor- mejora P  de 100 pese*
tas, qu.\*::axv' 0 L,:: -i ^rinkD :’o ios iieit&dores siempre
q u « X--.. vw,. Jaí. -L ! 'j -i-jiícíe

\ v i 117 L  Febrero de 1380, ̂  El Director general,el Baucr 
de r"r>\zác.'.«-.tí,

de proposición ,
■L';  ̂ :Vi' •/- uo •• •; *, enterado del anuncio publicadc
',r ; ' ^1 ■ Febrero ultimo, y de las condiciones y requi

sitos ve ■ . ú,r->; _ ara el arriendo en pública subasta denlos 
:i s j-’- :\ se devenguen en los portazgos de An

tequera, Horcajo y Teatinos, se compromete á tomar á su 
cargo k  recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . .. pesetas anuales.

proposición que. se haga, admitiendo ó me'orando 
hsa y llanamente ei tipo lijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
$ amanto cantidao en oesetajs y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y'firma del proponente,)

% En virtud de 3o dispuesto por Real decreto de 83 de Se-* 
hembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, uara el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden 
de Bailén á Málaga, provincia de Málaga.

Presupuesto nnuai.
Pesetas.

Los Meaderos, con Arancel de %% miriáme
tros ........................................................... 6.C83

Olletas, con Arancel de 3 miriámetros.. . .  17.886

83.309
subasta ss celebrará en los términos prevenidos por 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.885 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública ah tipo mareado en el Rea 1 decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos»

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, s@ celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los limitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 17 de Febrero de 1880.==E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modela de proposición.
D. N. N., vecino d é . . . •., enterado del anuncio publicado 

coniecha 17 de Febrero último, y de las condiciones y re
quisitos cine se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Los Meaderos y Olletas, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la,cantidad de. . . . ,  pe
setas anuales.,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del propon ente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera dé segando ófrden 
de Cádiz á Málaga, provincia de Málaga.

' Presupuesto anual.
Pesetas.

Guadalhoree, con Arancel de 8 miriámetros. 31.743
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose ̂  en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 5.891 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tico marcado en el Real decreto de 89 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse ácada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando la$ demás á voluntad de los licitadores siempre, que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 17 de jrébrero de 4880.=»E1 Director general, rj¡ Ba
rón de Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., veeinó de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

coniecha 17 de Febrero último, y  de las condiciones y requi
sitos qué se exigen para el arriendo en públioa subasta de los

S c f  í ,  dc Gua-
de_ dichos derechos, coa e i« c te  sujeción & t e

fís’ P°r ia da.. ... pesetas anuales
’8 í'sl°P0SlcitYi fíue 89 haga, admivieado ó jaojof,ndó 

lasa y• U&aawMte sí tipo fijado; pt.ro advLrthndc que ssrl 
cteseehaita u m  propuesta en que no so expresa determinada
mente la en pesetas y céntimos, escrita en letra, queel proponerte oírece.) ' 5 1

(Facha y firma del proponientes
•

, lí0 dispuesto por Real decreto de 2% ’C'o'Se-
«ícrnoro de 1877, Dirección general ha señalado di d.\a 17 
hid próximo mes de Marzo, á la una de la tarde* na* a ei 
arriendo en pública subasta de los derechos áe Arancel s ii  gi- 
uies por término de dos años en los portazgos que á eontim a- 
ê on se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ó r- 
den de Ronda á la estación de Robantes, provincia de Máia‘¿  a,

Fresupuesto *
Pesetas.

Briján, con Arancel de 8 riinridínetros... es 888
Gobantes, con Arancel de 3 miriámetros. I" ¿834

. _____ 14.656
La suD&sta se celebrará en los términos prevenidos por 

instrucción de 18 de Marzo do Í858, en Madrid ante laRirec-' 
eion general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento . 
y en Malaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en amoos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877. v el de las1 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
pandóse exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta será de 8.443 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modd* 
que previene k  referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importedel pre
supuesto anua, de dichos portazgos.

En el caso ae que resulten dos ó más proposiciones iguales, % 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
tmecion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre qué 
no bajen de 10 pesetas. .

Madrid 17 de Febrero de 1880.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publica lo 

con fecha 17 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Bri- 
jan y Gobantes, se compromete á tomar á su cargo k  recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por ia cantidad de pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será • 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la. cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que*: 
si proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)i

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
Los individuos que á continuación se expresan podrán pre

sentarse los mártes, juéves y sábados no feriados, de cuatro 
á cinco de la tarde, en el Registro general de este Mii listerio, 
para recoger documentos que les pertenecen;, advirtió ndo que* 
tanto los interesados como^los apoderados-de estos deberán 
exhibir la cédula personal del comente año ecoaómic o.

4 D. Amaro Piña.
8 D. Domingo Villamil y Fernandez do Gueto.
3 Doña María Gallego.

I D. Emiliano Rodríguez.
D. Casimiro Llopart.

D. Calixto González.
D. Manuel Gestedo.
D. Ricardo González.

6 D. Faustino Latatu.
6 D. Martin Rodríguez Merlo. i
7 D. José de la Fuente Cerrillo. 7
8 D. Francisco Durán. p
9 D. Pedro Llull López.

40 D. Eduardo Martínez Rodríguez..
41 D. Cárlos Sancho Balbá
48 D. José Montells y Nadal. # í
43 D. Juan José Rodas W asco.
44 D. Manuel M. Cordero.
45 D. Dionisio López Bonel.
46 D. Francisco García González.
'47 D. Manuel Beltran Buron.
48 D.Argimiro Asencio.
49 D. Nicolás Espejo.
80 D. Juan Trelles.
84 D. José Guerrero de la Rubia.
88 D. Francisco Manosean.
88 D. Tomás Pardillo.
84 D. Eduardo Adriaensens.
85 D. Luis Rodríguez Bocalan.
86 D. Joaquín Aivarez.
87 D. Manuel Menendez Castillo.

• 88 D. José María Santa Cruz Chordó.
89 D. Mariano García de Soria#
30 D. Julián Terceño.
34 D. José Gutiérrez Ortiz.
38 D. Juan José Aguirre.
33 D. Diego Serrano Arenas. 1
34 D. FranciscTó Abellá.
35 D. Antonio Marcelo Pulido.
36 D. Enrique Ferrant.
37 D. Antonio García Oasermeirov  i
38 D. Antonio Soto Povioaes*



460    19 Febrero de 1880.   Gaceta de Madrid.—Núm. 50.

39 D. Mariano Góngora Segura.
40 D. P^dro Pon Maseras.
41 D. A^uBin Pineda Oalami&no.
42 D. vVsnve' López Terrilss.
45 I). Borrun^o Cuenca Molina.
41 D. Ignacio Bocha.
45 D. Esteban Canga. Argüelies.
48 D, L -rcnzo García Martin.
41 Ij. Rodríguez Sabias.
48 I). Estanislao E^uúiaya.
49 B. Franoisco Pinada.
50 B, Mr nucí Rodríguez.
51 I). Dómase) Rodríguez.
52 D. Ricardo Pérez Rubio. _
58 I). Pedro Bueno Oandahja.
54 Lr. Meroues de Casa Argudin. ^
55 D-na M -nuela Blanco Echevarría. . 

MndBd 17 de F o re ro  de i880 .= E l Subsecretario, Enrique
•de Oisnercsl ^

Dirección general de Gracia y Justicia.
Por virtud de la Real órden de 27 de Enero próxim o pa

sado se halla vacante ei Registro de Ja propiedad de Arecibo, 
de secunda clase, con fianza de 1.500 pesos, en el territorio 
de la"Ausencia do Puerto-Rico, cuya provisión debe hacerse 
por concurso caire los .Registradores de Puerto-Rico y d é la  
Península qur lo soliciten, segunlo dispuesto en el art. 311 de 
la >cy Hipotecaria para dicha provincia de 6 .de Diciembre 
de 1878 y regla 4.a del 379 del reglamento para su ejecución.

Los Registradores aspirantes elevarán sus instancias á este 
Ministerio dentro del termino tic 30 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en la  G a c e t a . A

Madiid 17 de Febrero de 1880.==El Subsecretario, Director 
general de Gracia y Justicia, Enrique de Oisneros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  C u e n ca .
Seccion de Fomento.— Montes.

El dia 46 de Marzo, y hora de las doce de la mañana, tendrá 
lugar la primera subasta doble y simultánea en las oficinas de 
esxe Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario en quien 
delegue, y en las Gasas Consistoriales de esta ciudad, bajo la 
del Alcaide ó de quien haga sus veces, para la venta y  apro
vechamiento do 6.965 pinos verdes y soflamados que se hallan 
señalados con los marcos números 46 y 48 en-el monte Tierra 
Muerta, núm. 476 del Catálogo, término de la sierra de Cuen
ca, pertenecientes á sus Propios; cuya localidad, número, es
pecie, dimensiones y  valor parcial y total resultan del expe
diente. Este aprovechamiento ha sido autorizado por el Plan 
del corriente año forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con suje
ción al modelo inserto ai pié de este anuncio, encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de la 
referida ciudad, para que les que deseen tomar parte en la li
citación puedan enterarse de ellos.

Cuenca 14 de Febrero de 4880.=E1 Gobernador, Cándido 
Soldcvils.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e ,    enterado del anuncio inserto en

el Boletín oficio,l de la provincia, n ú m .. . . .  del......... de .......... y
de , . y del pliego de condiciones establecido para la venta y
aprovechamiento-de que se hallan marcados término
de  y pertenecientes á lo s  . ,  se compromete 4 hacer
la compra y aprovechamiento d e . . . . . .  (Aquí se expresará si
la  proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó alguno 
de ios Jotes), con estricta sujeción al expresado pliego de con
diciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de (que se ex
presará por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

G a b in ete  Cen t r a l  d e  T e lé g r a fo s .
Seccion  de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.

Día 48.

,  NOMBRE . V - . . . .  .Hstacion de origen. , . . A . Domicilio,del destinatario.'

H ab ón , . . .  ‘........... Francisco Prieto.. ,  R ecoletos,i8, segundo
Jaén. . . .___ _____  Juan Espantaleon;. Gafé Suizo. I

i L la n o s .....  Juan Antonio A n -
doza   Sin señas;

T arrag on a   Evaristo R u e te .. . .  Idem, , .
p?urís.....................  Boisseaux.................  Calle Paz, 3.
Toulouse................ Bernabé. ............... Independence*
S e r v i a ................  Ricardo Sacristán.. Biblioteca, 5 ó 7.
VaV-encia   Vicente Melendefc., Fuencarral, 443,

M~ vdrid 48 de Febrero de 4880.*»E1 Jefe doI Gabinete Cé¿-
tral, F V&neisec Mora. • ’

Ad m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia1 6 de  Febrero.
Núm. 221 . ángel Rivas.— Alcalá de Henares;

222 B ernardo Alcalde.—Carabaochel. V
223 C órlos Barbeyto.— La Carolina,
224 En gracia Batllé.—Bá^célohá.
225 Fra nc'sco Perez.— Cifuentefe. ’ \
226 F elipe Jalón.—Benaveñté. ' ; /*
227 José Sánchez.—'ViUarrubia.de lófe Ojos. ' ,
228 José 1 Ramírez.—Válenciá. . ‘
229 Juan fc. Santiago,—Brañosecfa. ;
230 J uan A utonío Bermúdo.—Villanüeva de Córdbfcu.
231 Pedro B &rrios.~Naval carnero*,. 1^
232 Rosa Gm ’ \ * '
233 Teresa Mi ra.—Jijppa. ' T
234 Viuda de I^elmoñté'.—'Valencia.* ,

Madr'd 47 de Febrera dq 488Q.^E1 Ad sai o-i&tr ador, Martin
Botellc, 0 ■ ; ... ■ -O /  ? - j

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 17 de Febrero.

Núm. 235 Angel Antclin.— Astúdillo.
236 Donato Rasero.—Campillo.
237 Donato Alvarez.— Grado.
238 Diego Miranda.—Bárzaim.
289 Eduardo Sierra.—Grado.
240 Francisco Padilla.—Almería.
241 Francesco Cárdenas.— Higuera.
242 Julián Albertos. -Zaragoza.
243 José Carro.=Sosas.
244 Juan Labara.— Vallecas.
245 Mercedes Chaves— Granada.
246 Manuel García.-—Torredonjimeno.
247 Policarpo Espinosa.— Pedroso..
248 Sotera González.— Griñón.

" 249 Superiora del convenía áe Dominicas. -Vitoria.
250 Viuda de García.—Y alkdolld. , ••
251 Vicente Calienes.— Villorigan.

Madrid 18 de Febrero de 1880.-=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Intendencia militar de Granada.

El Intendente militar del distrito do Granada hace saber 
que no habiendo causado remate la primera y segunda su
bastas intentadas para contratar 4 precios fijos el suministro 
de utensilios necesarios para las fuerzas estantes y transeún
tes por la ciudad de Jaén, se convoca por el presente á los que 
deseen interesarse en este servicio á que presenten proposicio
nes sueltas en el Tribunal de recepción de ofertas de esta In
tendencia y en el de la Comisaria de Guerra del referido punto, 
desde la fecha de este anuncio hasta el 4 de Marzo próximo, á 
la una de su tarde, sin sujeción á precio límite^ determinado; 
sdvirtiendo que quedan modificadas las condiciones que ri
gieron en las subastas intentadas para este servicio, según 
consta en el pliego que está de manifiesto en las referidas In
tendencia y Comisaría. El compromiso dará principio en 1.® 
del mes siguiente al en que recaiga la superior aprobación, y 
será por dos años, prorogable por otro más si conviniere á la 
Administración militar.

Las ofertas serán todas admisibles siempre que vayan 
acompañadas de la garantía que se exige de 640 pesetas, 
5 por 100 de la cuantía calculada del servicio; debiendo estar 
claramente redactadas respecto de las condiciones que se ad
miten alteradas. •  ̂ ■

Granada 13 de Febrero de l880 .=D e órden de S. E., el C o
misario de Guerra, Secretario, Ramón Mata.

Junta económica del Hospital militar de Madrid.

Debiendo celebrarse en este efátablecimiento subasta pú
blica con objeto de contratar el suministro de carne de ter
nera y chuletas de id., se avisa al público por el presente á 
todos los que deseen tomar parte en la misma, que dicho acto 
tendrá lugar el dia 28 del corriente, á las deee de la mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones, modelo de proposición y 
precio límite que estarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta económica, sita en la planta baja del mencionado esta
blecimiento, todos los dias, excepto los feriados, de diez á doce 
de la mañana.

Madrid 13 de Febrero de 4880.=E1 Secretario, Manuel Pe- 
rez.«=>V.° B.*=E1 Presidente, Prieto.

Modelo de proposición. .
D. F. de T., vecino de    domiciliado en la calle d e . . . . .

núm ero   p iso    cuya cédula personal es adjunta
(únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal perió
dico (el que sea), pliego de condiciones y precios límites para 
contratar el suministro de carne de ternera y chuletas de id., 
que .se'necesite en el Hospital .militar de Madrid por el tér
mino de un año, se compromete ¿/verificarlo al precio d e . . .  . .  
pesetas y . . . .  . céntimos de peseta (todo en letra) el kílógramo 
de ternera, y á . . . . .  pesetas y . . , . .  céntimos de peseta el ki~ 
lógramo de "chuletas de id. Y  como garantía acompaña carta 
de pago de 1.100 pesetas, importe del 5 por 100 del total del 
suministro.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económica de la Fábrica de armas de Toledo.

Artillería .
Debiendo adquirirse por medio de segunda subasta pública 

10 quintales métricos de suela, cuyo material es necesario en 
esta Fábrica durante un año, se anuncia para conocim iento 
de todas aquellas personas que deseen tomar parte, en la expre
sada subasta, que tendrá lugar á las doce del dia 18 de Marzo 
de 1880 en la oficina de la Dirección de este establecimiento..

Este material ha de. ser de la mejor calidad, detayándoqp 
las condiciones que han de satisfacer en el pliego que estará 
de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todos los dias 
no feriados, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

El précio límite que ha de servir de tipo en la subasta será 
el de 447 pesetas el quinta] métrico.

Las próposiciones se  harán en pliegos eerrados, redactán
dolas precisamente con sujeción al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de {tal parte), habitante en la ca
lle do (tal, número tantos), enterado.del anuncio .inserto en el 
número (tantos) de la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial de 
esta provincia, y del pliego de condiciones á que se refiere, do
cumentos ambos relativos á la contratación pn subasta púbfi-i 
ca con destinó á la Fábrica de armas de Toledo de 40 quínta
les métricos de suela, se compromete á efectuar la entrega al 
precio de {tantas pesetas y tantos céntimos el quintal métri
co, expresándolo en letra sin enmiendas ni raspaduras) por la 
unidad á que se refiere el precio límate:, fijado, acompañando 
la garantía exigida.

; (Fecha y firma dél autor.)»

La^1 indicadas proposiciones se presentarán en los diez mi
nutos anteriores á la hora designada para la celebración de la 
súbáBtá, aTPrésidenterdel Tribunal, qué estará constituido con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquellos numerados 
según el órden con que fueron entregados; en el concepto de 
que llegada* dicha hora no se recibirá ninguna proposición.

A  dichas proposiciones habrán de acompañar sus autores 
el resguardó que acredite haber efectuado en la Caja general 
de Depósitos, ó sucursales de ella en provincias, ó en lá de esta 
Fábripa, á voluntad de los Imitadores, el 5 por ¿00. del tótai 
valor dé  la suela, con arreglo al precio lím ite fijado; pudiendo 
constituirse dicho depósito bien en metálico ó en valores del 
Estado admisibles, según la legislacion/vigente.

. ToledoM  de Febrero de 188Q.==EÍ Oficial segunda de A d 
ministración jn iiiU r, Secretario , i Julio-, .Lopez; VJmiesa.*» 

CeroaelyDireetor, .-C¿fuentes., .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A r z ú a .
D. Domingo Martínez Lado, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Arzúa.
Certifico que en el pleito de que se hara mención se pro

nunció la sentencia siguiente:
«Sentencia.— En la villa de Arzúa, á 10 de Enero de 1880, 

el Sr. D. Modesto BolañQ Peñ&maría, Juez del partido; habiendo 
visto este pleito promovido entre partes, de la una Doña Ra
mona Fernandez Figueroa, viuda de D. Ramón Penas, vecina 
de la parroquia de San Pelayo de Niño de Aguia, como repre
sentante legal da su hija pupila Doña, Ascensión Penas Fer
nandez, b u  Procurador D. Cayetano Rey García, y  de la ctra 
D. Antonio Rey, sin segundo apellido, con última vecindad en 
San Esteban de Pezobrés, que sé halla en rebeldía, sobre pago 
de pesetas:

Y résultando que en 43 de Marzo de 4879 se presentó de
manda en este Juzgado manifestando la Doña Ramona que 
habiendo concurrido su difunto marido á la romería que se 
celebró en 18 de Mayo de 1875 en la parroquia de Santa Ma
ría de Nóvela, D. Antonio Rey N. le asestara una puñalada en 
el vientre, siendo cadáver 4 pocos momentos; y que formada 
causa criminal, se redujera á prisión ai agresor, fugándose de 
la cárcel de este partido, no pudiendo por esta falta continuarse 
el sumario, que se halla suspenso y archivado; y  ejercitando la 
acción civil para que le indemnice de los perjuicios irrogados 
f i j a  familia del agraviado, concluye á que al D. Antonio Rey 
se le condene por tal concepto al pago de 12.500 pesetas, con 
las costas:

Resultando que siendo admitida la demanda y comunicado 
traslado al D. Antonio Rey, este ha sido emplazado por medio 
de edictos, que además de su fijación en los sitios más públi
cos del partido se insertaron en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Ga ceta  de Ma d rid , sin que á pesar de ello y del se
gundo llamamiento que se le hizo hubiese comparecido, por 
lo que se le declaró rebelde; y recibidos los autos á prueba, se 
ha suministrado por la demandante la que tuvo por conve
niente; y habiéndose por concluso los autos, se mandaron traer 
á la vista con citaciones, que se practicaron:

Considerando que se halla plenamente justificado que en
contrándose D. Ramón Penas y D. Antonio Rey N. en la rome
ría que se celebró el 18 de Mayo de 1875 en la parroquia de 
Santa María de Novela, tuvieron una disputa, y  por su resul
tado e l D. Antonio asestó al D. Ramón una puñalada en el 
vientre, que le hizo cadáver al momento:

Considerando que habiéndose formado causa criminal so
bre tal hecho, hubo que suspender el sumario y  se halla ar
chivado por la fuga del procesado:

Considerando que la acción civil puede ejercitarse por los 
representantes ó causa-habientes del ofendido independiente
mente de la causa por la via ordinaria contra los que fueren 
responsables, en cuyo caso se hallan, tanto la demandante como 
el demandado; art. 380 de la ley de Enjuiciamiento criminal: 

Considerando que á los  Tribunales de justicia corresponde 
regular la indemnización de los perjuicios que se hubiesen 
causado á la  familia del agraviado, teniendo presente las cir
cunstancias dé este; art. 424 del Código penal:

Por todo ello y  más que aparece de autos;
-Fallo que debo declarar y declaro que á la Doña Ramona 

Fernandez Figueroa, viuda de D; Ramón Penas, en represen
tación do su hija pupila Doña Ascensión Penas Fernandez, 
debe indemnizársele de los perjuicios que se le han causado con 
motivo de la muerte violenta del D. Ramón Penas; y  en su 
consécuénciá debía de condenar y  condena al Di A ntonio R ey  
N. á que dentro dél término de quinto diá pagúe á la Doña 
Hambría la cantidad de 5.500 pesetas, ó sean 22.000 rs., con 
las costas.

Y  por esta m i sentencia,, definitivamente juzgando, que se 
publicará en el Boletin oficial de la provincia y  en la Gace
ta  d e  M adrid , asi lo pronuncio , mando y  firm o.=M odcsto 
Bolaño.

L a que se pronunció en el mismo dia.»
Y  para insertar en la G a c e ta  de Ma d rid*, confohne á lo 

mandado, expido el presente que firmo en este pliego sello 8.®
Arzúa 24 de Enero de 4880.===Domingó Martínez Lado.

X —1003
Barbastro.

D. Pedro de Salazar, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido fie Barbastro. ,

Por #  presente se .cita, liamá; y  emplaza p o r e s t e  segundó 
edicto'Ji~óüáñfaa! personas se crean con derecho á heredar los 
bíenéS qúé fallecimiento de José Gil y  Lonestales,
natural y vecino que fué de Salas Altas, para que dentro del’ 
término dé 20 dias/Contados desdé el eiguiente;al en que quede 
fijado esté efiietd,-comparezcan á deducirlo en forma ante este 
Juzgado; bajó ápércibimiento que de no verifléarló les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que Doña Ufaría dél 
•Pilar Gil y  Lonestales, esposa de D. Francisco Domper y Az- 
lor, vecina de Salas Altas, y  hermana del finado, ha solicitado 
se la declare heredera de los bienes del mismo.

Dado en Barbastro á 46 de Enero de 4880.=Pedro de Sala- 
'zar.«*Por mandado de S. S„ Pascual Estrada. . Xr-997

 Barcelona.—Palacio.
D. Leandro de Rlbpt y  ttóvanera, Caballero de la líeal y 

/distinguida Orden española y americana de Isabel la Católi
ca, Abogado del ilustre Colegio d e  esta capital, y  Escribano 
d d  Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio d é la  
misms. f  ' a... /  . .  ' • / / .  '
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Doy fó y testimonio que en los autos de juicio ordinario 
seguidos en este Juzgado á instancia de D. Luis Soulé y Trey 
contra D. Julio César Dirieg se encuentra una sentencia que 
copiada á Ja letra dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 24 de Enero
de 1880: ^

Vistos los presentes autos de juicio ordinario sobre recla
mación de derechos:

Resultando que en 24 de Marzo último por B. Antonio Gra
ses Oriol, en nombre y representación de D. Luis Soulé y Trey, 
vecino de Madrid, se promovió en este Juzgado demanda or
dinaria contro, Ü. Julio César Dirieg, de este domicilio, sobre 
reclamación de varios derechos:

Resultando que el expresado D. Luis Soulé funda su de - 
manda en la escritura.de Sociedad otorgada por él y el citado 
D. Julio César Dirieg, en esta ciudad en 9 de Setiembre de 
4870, en poder del Notario de la misma D. Esteban Tramullas, 
cuya primera copia acompañó y obra en estos autos á fojas 5 
y siguientes; por medio de cuya escritura el primero se com
prometió á aportar á la Sociedad en aquella constituida para 
construcción de parte del ferro«carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas 3a cantidad de 75.000 pesetíAS, que luego 
aportó; pero con expresa condición de que el mismo tendrá 
derecho á percibir de su socio D. Julio César Dirieg la cuarta 
parte de los beneficios obtenidos en la Compañía, ó saa un 25 
por 400 de sus utilidades; obligación que no aparece haberse 
cumplido por el último, o sea el D. ¿ ulio Cesar Dirieg:

Resultando que la parte demandante, ejercitando la acción 
ex stipulatu y en lo menester la infactum vel prescriptis verbisf 
pidió se condenara al demandante D. Julio César Dirieg a que 
rinda cuentas al actor de la participación que á este corres
ponda en la contrata para la construcción del ferro-carril de 
Granollers 4 San Juan de Jas Abadesas, en su sección hasta 
Vieb, ó en otro caso, hasta que las haya rendido, declarar que 
d  demandante tiene derecho á la cuarta parte del crédito que 
'dicho Dirieg tiene contra los Sres. Maciá y Broná:

Resultando que habiendo manifestado la parte actora por 
medio de un otrosí en su escrito de demanda que ignoraba el 
actual domicilio del demandado D. Julio César Dirieg, se le 
citó y emplazó por medio.de adictos que se publicaron en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , Diario de Avisos de esta capital y Boletín 
oficial de la provincia, previniéndosele que compareciera -á 
contestar á dicha demanda dentro el término de la ley:

Resultando que trascurrido el plazo señalado para que 
contestara la demanda, la parte actora pidió que se le diera 
por contestada al acusarle la rebeldía, y que se le señalasen 
los estrados del Juzgado para las sucesivas diligencias y noti
ficaciones:

Resultando que tenida por acusada la rebeldía al deman
dado, se le dio por contestada la demanda, señalándose los 
estrados del Juzgado, y haciéndose saber la providencia en que 
se acordó por edictos que se insertaron en los diarios oficiales 
y de Avisos de esta capital:

Resultando que comunicados los autos al actor para irépfe 
ca, este ratificó los hechos de su demanda, pidiendo se comu
nicaran los autos á la representación de la contraria para du
plica, como se verificó, pidiendo el primero se recibiese á prue
ba el juicio por un término común á las partes:

Resultando que no habiendo el demandado formulado es
crito de duplica, á petición del actor se le dió por decaido de 
su derecho:

Resultando que recibido el pleito á prueba por un término 
común á las partes, por la actora se propuso y practicó la de 
posiciones, la pericial de reconocimiento de firmas y la de do
cumentos:

Resultando que terminada la prueba y sus prórogas, se 
mandó comunicar los autos á las partes por su orden y tér
mino de 40 dias para alegar ds bien probado:

Considerando que, según se desprende de la escritura de 
primera copia que obra en los presentes autos, D. Luis Soulé 
y Trey y D. Julio César Dirieg se comprometieron, y obligaron 
recíprocamente á constituirse en Sociedad para la construc*- 
clon de las obras del ferro-carril desde Granollers , á San Juan 
de las Abadesas, en su primera sección, ó sea hasta Vich, obli
gándose el primero 4 aportar á la Sociedad 75.000 pesetas, en 
recompensa de lo cual el otro socio D. Julio César Dirieg debía 
dar al Soulé una participación en los negocios de ¡a empresa 
de una cuarta parte de beneficios, con obligación de rendir 
cuentas, cuya obligación se cumplió sólo por el actor, sin que 
conste así efectuado por su socio Dirieg, cuyos extremos que
dan justificados:

Considerando que por parte del demandante se cumplió 
religiosamente lo estipulado en 3¿i escritura de constitución 
de Sociedad, porque queda justificada plenamente la entrega 
de las 75.000 pesetas á que sé obligó, según 3o prueban los re
cibos y caftas> que constan en autos y que han sido declarados 
legítimos, miéntras no se ha prob&do lo contrario por la parte 
adversa, ni aparece que por esta última se haya cumplido el 
contrato de Sociedad, ni todo ni en parte:

Considerando que declarado en.rebeldía D. Julio César Di
rieg, ha sido legalmente rep^es^utadu por Ips estrados,del 
Juzgado, sin que haya hecho objeción alguna 4 las alegaciones 
y pruebas del demandante, por lo que deben ser declarados 
legítimos los derechos reclamados por el mismo:

Considerando que en el presente juicio se han seguido to
dos los trámites que prescribe la ley, y que el actor ha pro
bado plenamente su derecho:

En conformidad con las disposiciones legales designadas 
en la demanda, las resultancias de las pruebas practicadas y 
hechos consignados enel alegato de buena prueba;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Julio César Di
rieg á tener que rendir cuentas 4 D. Luis Soulé y Trey de la

participación que á este corresponda en la contrata ds coins
trucción del ferro-carril de San Juan de las Abadesas, en sji 
sección desd--> Granollers á Vich; declarando, como declaro, que 
ínterin, no se lleve á efecto la rendición de cuentas citada 
debe reconocerse, como se reconoce, al demandante Soulé de
recho á la cuarta parte de los créditos que por dicha cons
trucción debe percibir D. Jubo César Dirieg de cualquiera 
corporación, Soco dad ó persona particular, con más las cos
tas del presente juicio que se imponen á. este último.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en la misma 
forma en que se hizo la citación y emplazamiento al deman
dado, segur, lo dispuesto en el art. 1.490 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncie, mando y firmo yo D. Felipe del 
Castillo y Falcon, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.=Felipe del Castillo.

Dada y publicada fuó Ja anterior sentencia en el mismo 
dia de su fecha por el Sr. D. Felipe del Castillo y Fa con, Juez 
de primera instancia dol distrito de Palacio de esta ciudad, 
celebrando audiencia pública en la se la de su Juzgado.=*Doy 
fé.=Leandro de Ríbot.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto conforme con su ori
ginal que obra en los autos, á que me remito.

Y para que conste libro el presente, que firmo en Barce 
lona á 40 de Febrero de 4880.=Lesndro de Ribot. X—995

BiUbao.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
En virtud de providencia de 43 del actual, y en vista del 

ignorado paradero de D> Plácido Azcarreta y Ceiaya, se le cita, 
llama y emplaza, para que como hijo y heredero que aparece 
ser de Doña Esperanza de Ceiaya, comparezca ante este Juz
gado 4 usar de, su derecho en el juicio necesario de testamen
taría promovido ante el mismo por el Procurador D. Ricardo 
de Arana, en nombre y representación de D. Nicolás Lapeira, 
D. Máreos Rigal y D, José de Aranaga, como curadores ad lona 
de los menores D. Eusebio, D. Juan y D. Luis de Azcarreta, y 
como tutores y curadores de la impúber Doña Dolores de 
Azcarreta, con motivo del fallecimiento de la Doña Esperan
za, ocurrido en esta villa; pudiéndolo hacer por sí ó por medió 
de Procurador con poder bastante, y entendiéndose que si hu
biere fallecido podrán en su caso personarse los que fueren sus 
herederos; y se le apercibe que da no comparecer se seguirá 
adelante el juicio, sin más citación ni emplazamiento que el 
que se le hace por medio del presente edicto por término de 30 
dias, que empezarán 4 contarse desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Dada en Bilbao á 45 de Enero de 1880.=='Venancio del Va- 
Il.=Por mandado de S. S., Benito Miguel González. X—4000

C orslolba.—Ksqiiafeirtla.
D. Valentin de Santiago Fuentes, Juez de primera instancia 

del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Hago saber como en este mi Juzgado y por ante el infras

crito se siguen autos ordinarios á instancia del Procurador Don 
Rafael Espejo, en nombre de D. Rafael Padilla y Parejo, de esta 
vecindad, coñtira los herederos ó sucesores de D. Martin de 
Guzmair y Doña Luisa de Cárdenas, poseedores de un censo 
de 45.000 maravedís de principal; los poseedores de la capellanía 
fundada por Juan Ruiz Herrera, á la que pertenece otro censo 
de 4.400 rs. de principal; los dueños ó poseedores de un censo 
de 8.000 rs. de principal, impuesto sobre la hacienda de Valde- 
eumbres, sito en esta sierra y término; D. Diego Sánchez de 
Estaquero, á cuyo favor se constituyó una hipoteca en 14 de 
Enero de 4759 en garantía de la venta de un censo de 450 du
cados de principal, que le fué vendido sin que conste otros da
tos; los herederos deD. Luis Junquito, fiador que fué de la ad
ministración judicial de los bienes concursados en 4785 al Co
legio de Escribanos de esta, capital ó los síndicos de éste con
curso; y eL poseedor de la capellanía fundada por Fernando 
Alonso de Molina, á la que corresponde un censo de 400 duca
dos de principal, sobre que se declare en definitiva que han 
quedado prescritos y por completo extinguidos todos los dere
chos, y acciones de los censualistas en los censos ó gravámenes 
relacionados, y asimismo prescrito también y para siempre aca
bados todos los derechos y acciones que correspondieran ó pu
dieran originarse por virtud de 3 as hipotecas mencionadas, y 
que se expidan en su consecuencia los debidos mandamientos 
áí Registro de ía propiedad de este part:do para la cancelación 
de todas las referidas cargas, imponiendo perpétuo silencio á 
los que aparecieren como interesados en las mismas por cual
quier concepto ó derecho, y condenándoles en las costas; éñ 
cuyos .autos se ha dictado el que copiado á la letra dice agí;

«Auto.—-Por presentado este escrito conlos periódicos Bo- 
leiin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , que le 
acompañan: únase todo á los autos de.su razón; y en virtud á 
lo que se solicita por esta parte, se há por acusada la rebeldía 
que expresa; y de conformidad coh lo dispuesto en eLarL232 
de la ley de Enjuiciamiento civil, empláceseles á los poséedo- 
res de los censos y capellanías que se mencionan por segunda 
vez y por medio de edictos, que se insertarán en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y se fijarán en los 
sitios públicos y de costumbre de esta capital, para que en el 
término-de 45 dias, que es la ' mitad del concedido anterior
mente,;'comparezcan & contestar esta demanda; previniéndoles 
que trascurrido que sea aquel sin verificarlo Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Lo mandó así y firmará el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Izquierda en Córdoba á 42 de Febrero 
de 4880.=S. Fuentes.=Manúel Osuna,»

Y para que sirva de segundo emplazamiento á todos les 
interesados en dichos censos é hipotecas que quedan mencio
nados, según se manda en el auto inserto, toda van que se ig

nora cuáles sean sus domicilios ni se han presentado „,i mr 
llamamiento, se expide el presonie en Córdoba á 43 d F* filtro 
de 4880. =Valentin de Santiago Fu3ntes.=De orden X 8 g _ 
Manuel Osuna. X—4004

Fons&sr-gjjflla.
D. Lorenzo López C&amaño, Juez de primero, instancia de 

la villa de Fonsagrada y su partido.
Hago público que el dia 26 dol entrante Fobriro, y hora de 

doce de la mañana, á instancia del Procurador Montes, en 
nombre de Doña María Ranéame, de la Pendra de Libran, ten
drá lugar en el Mazo de Laguas, de este Ayuntamiento, el des
linde y amojonamiento de las lincas dadas en foro por Don 
Francisco Gavier Rancaño, y que se determinan en la escri
tura de 49 de Diciembre de 4845, á D. Garlos Lumbardero, ve
cino que fuó de dicho Mazo de Laguas; y por el presente se 
cita á otro D. Cárlos Lombardero, hijo del anterior, en igno
rado paradero, y demás colindantes desconocidos, para, que por 
sí ó 4 medio de apoderados coocarrpn 4 dicha diligencia.

Dado en Fonsagrada á 24 ce Enero de 4880.=LorenzD López 
Caamaño.=Por mandado de 8. S., Gonzalo Dias. X—4005

©oerntciai.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia do esta vi

lla de Guernica y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á ios que sean 

acreedores de 3a Sociedad Santos Guerediega c IturHza, esta
blecida en la villa de Lequeitio, para que dentro del término 
de 20 dias se presenten en .ül concurso en que ha sido decla
rada dicha Sociedad con les títulos justificativos de sus res
pectivos créditos.

Dado en Guernica á 43 de Febrero de 4880.=Tomas Uzu- 
riaga.=Por mandado de S. S., Anacleto de Olaortúa.

X—4009
lanares».

En los autos que en este Juzgado ds primera instancia y 
por mi Escribanía penden sobre cumplimiento á la sentencia 
recaida en el interdicto de recobrar la posesión de la dehesa 
de Castro y de Valdecastro, promovidos por D. Antonio Zarn- 
brana Godoy contra D. Luciano Moreno Castelló, de estos ve
cinos, al cual le fué embargada una dehesa nombrada Cuarto 
del Ardal y baldío de las Dos Hermanas, sita en este término, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Morillo.—Linares 29 de Diciembre 
de 4879.—Por presentado, precédase á la tasación de la finca 
embargada, á cuyo fin so tiene por nombrado por parte del 
actor al perito D. Antonio Ortiz y MasoIo: hágase saber este 
nombramiento 4 D. Luciano Moreno y Castelló para que ma
nifieste en el acto de la notificación si se conforma con él, ó de 
lo contrario nombre dentro de segundo día el que tuviere por 
conveniente; bajo apercibimiento que en otro caso se le isndrá 
por conforme con el D. Antonio Ortiz, y con su resultado se 
proveerá acerca de. lo demás que se interesa. Lo mandó y ru 
brica S. S.=Doy fé.=Hay una rúbrica.=Isidoro Tur.»

Y siendo ignorado el actual domicilio del D. Luciano Mo
reno Castelló, por providencia de esta fecha se ha acordado 
sea notificado por la, presente, que firmo en Linares á 26 de 
Enero de 4880.=Isidoro Tur. X—994

SR adrid.—Buenavlsta.
En virtud de providencia dictada por ©1 Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Buena vista de esta capital y 
refrendada por el infrascrito, se cita y-emplaza nuevamente á 
los herederos de Doña Ignacia Morales García, de D. Marcelo 
de San Román y de D. Juan Antonio Campos, para que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía dentro del improro- 
gable término de cinco dias, á contestar á la demanda civil 
ordinaria contra los mismos, promovida por Doña Iriocenta 
Martin Escalonilla y García Cuevas sobre liberación de va
rias cargas que pesan sobre la casa núm. 44 moderno de la 
travesía de la Ballesta de esta Corte; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Febrero de 4880.=V.# B.®=E1 Juez de pri
mera instancia, Francisco Rondan.=Por mandado de S. S.# 
Lorenzo Sancho. X—998

Madrid.—Ii atina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina y Escribanía del que refrenda, se sa
can á pública subasta varios frutos ultramarinos y enseres de 
la tiepda sita en Ja calle de Zurita* núm. 9, en donde se hallan 
depositados en poder de D. Antonio Jiménez, procedentes de 
la testamentaría necesaria de Doña Paula Linilios, para cuyo 
acto se ha señalado el 28 del corriente, y hora de la una de su 
tarde; jos cuales £© hallan tasados en la cantidad de 5.040 rea
les y 44 céntimos* euya suma servirá de base para la subasta, 
consignándose en la mesa del Juzgado para tomar parte en 
ella 4.670 rs.; hallándose los autos de manifiesto en la Escri
banía del actuario para conocimiento de los que deseen tomar 
parte, de ocho á doce de la mañana, Plaza,del Angel, núm. 2, 
entresuelo izquierda. . <

Madrid 47de ífebrérode 4880.=AL* B.°=Enrique Iñiguez.=s 
El actuario, Redro Saiz de Aja. X—4008

MadrM.—Palacio.
Por el presente, y en Virtud de providencia dictada por el 

S r . Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se vende; en "pública subasta una finca titulada Monte 
del Encinar, con linderos que constan en los -autos, situada ©n 
término de Robledo de Chávela, y consta ¿o 252 fanegas 374 
estadales, y contiene una casa, un horno -para fabricar cal, y 
otro para teja, con otra pequeña casa, cuya finca ha °ido ta
sada én.40.420 pesetas.

E l remate tendrá lu ja r  simultáneamente en dicto Juzgado
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de Palacio y *en el de San Martin de VaJ.deiglesias el dia 13 de 
Marao próximo, á» la una de la tarde, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes de su tasación; siendo 
condición precisa para peder interesarse en la subasta el con
signar en l*a mesa del Juzgado la suma de 1.000 pesetas, que se 
devolverá al que no fuere rematante.

Lo qu$ se anuncia por el presente para llamar licitadores.
Dado en Madrid á 11 de Febrero de 1880.=V.° B.0=*E1 Juez, 

Galicia. —El actuario, Narciso Tribaldo?. X 1001

ülladrid.—U n iv e rs id a d .

E ’ a virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del d .istrito de la Universidad de esta capital refrendada por 
mí f >1 infrascrito Escribano, se saca á la venta en pública su
bas' ca una casa sita en esta capital y su calle Carrera de San 
Frf mcisco, núm. 5. que ocupa una superficie de 3.346 piés y 
89 décimos, en la cantidad de 22.209 pesetas y 3 céntimos, en 
qu ce ha sido retacada; y para su remate se ha señalado el dia 
1¡ i de Marzo próximo, á la una de su tarde, en la sala-audien- 
e ia del Juzgado, hasta cuyo dia se hallarán los autos de ma- 
r díksto en la Escribanía del actuario.

Madrid 16 de Febrero de 1880.=Donato Toledo. X—999

NOTICIAS OFICIALES.

La Benéfica.

SOCIEDAD AN Ó N IM A  DE CRÉDITO  Y  DE SEGUROS,

Sección del E jército y Armada.

El Consejo de vigilancia de esta Sección se ha servido dis
poner, de acuerdo con lo prevenido en los artículos 67, 6() y 61 
del reglamento, se reúna la junta general de señores asociados 
el viérnes 21 del actual, á las ocho en punto de la noche, en el 
domicilio social, calía del Barquillo, núm. £4; advirtiendo que 
sólo pueden asistirlos que han satisfecho corrientemente sus 
cuotas hasta el mes inclusive de Diciembre de 1878, cuyo re
cibo deberán presentar como papeleta de entrada.

Madrid 16 de Febrero de 1880.=*El Director gerente, Luis 
R. de Rebolledo.—V.® B.°=E1 Presidente del Consejo de v ig i
lancia, P. de la Casa. X—996

La Au rora  de España.
SOCIEDAD E N  L IQ U ID A C IO N .

■§5 Con el fin de- que los señores accionistas se enteren de las 
operaciones practicadas en el último trimestre de 1879, y del 
estado de la liquidación, se les ruega se sirvan pasarse por las 
•oficinas de la Sociedad, calle de Relatores, números4 y 6, piso 
principal, en cualquiera de los 10 dias no feriados siguientes 
al de la publicación de este anuncio, de una á cinco de la tar
de, donde estarán de manifiesto un estado demostrativo, así 
como las cuentas, documentos y antecedentes relativos á di
chas operaciones.

Madrid 16 de Febrero de 1880—Los liquidadores, Gregorio 
Me Mista.=J. María- Cendoya.=Ramon Latorre. X —1002

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense y Pontevedra.

Bolsa de Madrid.

jOofá&ncion oficia l del dia  18 de Feb réro  de 1880, com parada con  
la del dia an te rio r.

CAMBIO A L  CONTADO.

• . -PÚBLICO*.  " |l 1 .

Dia 47» Q ii 48.

fce&Updrpétuaal ¿p oriO Q ................ . 1 5‘90 45*90-77 4(2-35
x . 45*87 4(2-90
á plazo. 4 5‘87 »

no publicado. »  45*85 d. fin cor.
pequeña 15‘87 45*85-80-90

á plazo . *  »
no publicado 4 5‘95 45*95 fin próx.

ídv MU id. exterior al S por 4 00.................  47*30 »
no publicado. »  47*35

Osi idaam ortizablecoE in terés de i  por
í i  10 interior .     37 0(0 35*72 1(2-87 4(2-90

38‘95
no publicado 36*97 »

pequeño*. 36*75 36*25
Idem id. id.., exterior.............................. ... 40*25 »
Obligi' uñones municipales al portador, de

á U ' O O r s  ............................     »  ' 74 0(0
Bonos del Tesoro, emisión de 1879...... 93*4 0 93*40 9? 0(0-93*05-10

m  iantidade* oeQueñas. 98*40 90*40
Resguai dos al portador de la Caja de

Depósi tos... .......... .............................  92 0(0 92 0t0
Banco Hi potecario, cédulas al 6 por 400.. »  400 0t0

no publicado. »  4 00 0r0 p.
Idem id., lulietes hipotecarios al 6 por 400. »  400 Oto
O bligacion es del Banco y del Tesoro al

6 por 4Oír, série in te rio r... . _______ . . .  98*50 98*47 4|2-50
m  cantidades pequeñas. 98*50 98*45-50

' ídetii JdNc .. **Xterioi., * . . . . . .  . . . . .  99 0(0 99 0(0-98*90
Idem del Tesoro soebre producto de

Aduanas,  ......................  » 97 0(0
swantidadespequeñat 96*90 37 0(0

Obligaciones ¿funerales por ferro-carriles,
de 2.000 in ^es , . . .  ............... .. 33*60 33*25-45-40

ídem id. de 26. 000 r s .    . ..........................  33*50 »
Acciones del Ban co de España.. . . . . . .  270 0(0 270 0(0
ídem de la S o c io 'dad. Tranvía de Esta

ciones y  Mercado,'*? de Madrid   '*  »
no publicado. 94*75 94*75 d.

Obligaciones de la m isiF31"  * * • • ......... * . .  »  *
ve publicado. 85*60 85150 d .

Acciones de b  oriedad uatahna general
de Crédito. ...    ............"•.*........... . ..< »  »

.'¡9publicado. 4 24 0(0 )24 0(0 d.

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
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B o ls a s  e x t r a n je r a s .

x?a.RÍS i 7 BE FEBRERO,
por 4 01; ex ter io r . á 16 5(8.

-  . . ¡ por 4O0-interior.o-= *  » 
s zp a m k h , • • • j g p0r 400 amor!, in t ,  á »

S £ por 4 60 amor i. e x t .  i  38 1(2. 
Obligacionesí/p, de A . de la isls do Cuba.. ., / i  426*50.
,  . * t i  por 100 _  . .. á 82*30. 
jr » »d O */ > « * * * « * . . . .  5 s *,o r m  _ s 446‘35.

Consolidados in g le s e s .. .............................................. á. 98 3(46. .

C a m b io s  o ñ o la l e s  s o b r e  e x t r a n je r a s *
Lóndres, é 90 dias fecha, din., 48*40 
París, á  ocho dias vista, fr., 5*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1880.

HORAS.
ALTURA 

del barómetro 
reducida 

á 0° y en 
milímetros.

TEM PERATURA 
y humedad del aire.

ÜCIQN 

}1 Tiento.

ESTADO 

del. cielo.
TERMOMETRO

J3IREI 

y clase d<
seco. humede

cido.

8 de la m. 705*77 6*6 5*0 S. O ... Viento Cubierto.
9 de la m . 707‘99 7*3 6*5 s. O . . . Idem .. Casi cub.°.

1 % del dia.. ' 708‘67 9*8 8*2 |S. O . . . Idem .. Nuboso.
8 de la t .. 708*02 41*4 9*4 S. G... V.° fie.. Idem.
6 de la t . . 708*96 8*7 7*4 . S. S O . Idem... Idem.
9 de lan.. 709*21 7*8 7*0 lis. O ... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... 4 f ‘6
Idem mínima de id . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 4*2

Diferencia............ ............ . . . . . . . . . . . . . . . 7*4
1 emperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 15*0
ídem id. dentro de una esfera de cristal......... 39*5

Diferencia. 24*6
Lluvia en las 24 últimas horas/en milímetros.. 0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Febrero de 1880.

ALTURA TEMPE-barométri DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. al nivel del en grados eion de) del del
mar en mi cente de 1» mar

límetros. simales. viento. Tiento. cielo.

S . Sebastian. 758*8 44*2 s... Viento*. Nuboso . A . agit.*
Bilbao___ 759*6 14*5 O... Idem . Idem... Picada.
Oviedo........ 765*7 4 2‘2 s. o . . : . Calma. Casi desp.° »
Coruña (8 h.). 754*8 - 14*4 S. O ... V.° fte. Nubes, 11:°. Picada.
Santiago___ 758*4 41*2 s......... Viento Lluvioso.. ■ »

Oporto (8 h.). 768*8 4 3*3 O. S. 0 . V.e fie. M. nuboso. Agit.*
Lisboa (8 h.). 765*7 4,2*4 O. S. O. Brisa.. Nuboso, G.oleaj.
Badajoz____ » 41*0 S . ' 0 . . . Idem . . Idem... »

S. Fern.(8 h.). 768*6 4 3*8 O .,1. . . . Calma. Idem.., M. gr.*
Sevilla........ 766*0 8*8 S. O . . Idem Idem .
Tarifa. . . . . . 768*2 42*8 O............ Viento, Despejado. P. oleaj
Granada___ 768 0 8*6 N .E .. . Calma. Gelajes . »

Cartagena... 764*1 10*3 s. O ... Brisa.. Casi desp.# Rizada.
Alicante..... 767*0 46*4 N. O. .. Viento. Despejado. • »■
Murcia........ 7fi6‘5 43*2 O........ Brisa.. Celajes. * ' , »
Valencia___ 765*0 4 3*6 O...... . y iento. Despejado. »
Palma........ 764*3 14*7 O ........ Brisa. Idem ... Oleaje.
Barcelona... 759*9 10*5 N O ... V.3 fie . Idem .. G. oleaj.

Teruel......... 764*3 6*8 O .. Viento. Mnbnch
Zaragoza___ * 43*2 S . O . . . . Brisa .. Despejado. t
■Soria.......... 764*9 3*3 N. O ... V.* fie. C.°, lluvia. a
Búrgos...... 763*5 5*0 S. O . . . Idem .. Cubierto.. ' a
Valladolid... 765*9 7*0 S. O . . . Idem .. Casi cub »
Salamanca.. 762*2 6*4 S. O. . Brisa.. Celajes . *
Madrid____ 766*3 73 S. O. . Viento Casi cub.°. a
Escorial... .. 768*2 6*0 S. O ... Brisa. Nuboso *Ciudad-Real. 767*2 8*6 S. O ... Viento. C*. llov.a. j»
Albacete... . 768'0 9*5 O ...... Idem .. Nuboso,< ° • »

RETRASADOS.

Dia 17.

Bilbao......... 746*4 45*0 s. O ... V.® fie Nuboso. Picada.
S. Sebastian. 746*4 4 3*9 s........ Idem., Casi cubI.'0'. Idem.
Coruña . . . . 74 5*2 9*4 s. O ... Viento. C.\ lluv O Idem.
Barcelona... 753*3 4 2*0 S. O.. Idem .. Casi cub.0. Oleaje.

D ial 6.

Santiago.... 742*2 44*8 s. . . . . . V.p fte. Lluvia.. a
Coruña,. 729*6? , 4 3*0 o... .  .! Idem ,. íIdem. . , . , Picada»

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal do M&W. 

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita generé 
de policía urbana, resultan ser los preoios de los artículos de coi- 
svwo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13*62 á 45 pesetas la arroba, y á ^55 el kilo
gramo

Idem de carnero, á 0 63 pesetas la libra, y  á 4*26 el kilogramo 
Despojos de cerdo, de 4 4 á 42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 1 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
tocino añojo, de ^8 á 4v pesetas la  s rro b t ; 6*84 á©*87 b  d - 

bra, y  d© 4 *82 ¿ V M  *1  ki¿ó¿;vs.mo.
Idem fresco, de 4 7 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*88 la libra y 

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*4 2 a 4*37 pesetas la libra, y  do 2*43 á 2*98 el kilógramo 
Jamoxr, ds 21*25 á 35 acetas; i a arroba, ó.® * %% a 4 ‘75 ¿a (p! 

bra, y  de 8'67 6 §‘80 ú  kilógramo.
P «*  de ños libras, da #‘ 44 á 0*54 f  de 0J47 á ©*62

¿ramo.
Garbanzos!, de 1*50 ¿ 47*50 pesetas! la arroba; ím  *tfi29á 0*74 la Ji

fera, y  de ©*SS á 4*14 el kilógramo.
Jadían, de 6 á S‘50 pes-stas la arrobar. 9e.2$ i  0*3? la 

y  d* 0*54 á 0*30 elkilógr&m o. * .
Arres, de 7 á i) pesetasa* ir/roba; de á 9‘871&Ub?%,y£e

i  §;$® el küógramo,
Lentejas.de 6 á 7 p e s e ta  l¡s arroba; ^4'2I á la ilfera. v 

d« 0*54 ¿  0*63 ©IMIógf&mo.
Carboa vegetal, áe *75peseta§ l,a arrefes?, y  á 0 ;45 el kiló

gramo.
Idem miaoral, de 4 á 4 *4 2 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo. 
Cok, d© 0*M á #*87 -pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, 1 á 4 5 pesetas U  arroba; de- 0*50 á 0*80 1$. libra, | de 

4*08 á 4*31 61 kilógramo.
Patatas, de 2*12 é 2*62 uesetas la arroba, y  de 0*4 4 á 0*46 la libra. 
Aceito, de 46 á 4 7 pesetas ia  a rrob a ; m  6*51* & $*69 libra y 

de 41*4 0 á 44*3§ el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y de 

4*55 á 6*93 ei decalitro.
Petróleo, de746*> á 8*^0 pesetas el d ec ilitro . ’
fr ig o , precio medio, á 16*74 pesetas lafanegapy á 80*29 el hectolitro.
Cebadí, precio medio; á 7‘00 pesst&s k ía n e g g ,y  á 43l75 el hectolitro.

. Kota. ñeses el ¿m d& m er.^Vacas, 489.-»Carne-
ros, 422.—Terneras, 28.—Cerdos, 293.— Total, .932.

Su peso en libras  i 64.G58,~«ídem en kilógramos  75.100,

Del parte rem itido p o r  la Adm inistración .principal i e  Gomu~ 
mo¿ y A rb itrios  resultan ser los producios recaudados m  $su 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtsJ CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cénti,

Toledo...........................  4.303*14 Ciudad-Real.. . . . .  . .  2.167*49
Segovia .  4.024*23 Pozos de hielo interv. »
Norte  ....... . . . . . .  9.395*55 Fábrica de gas, cok 7
Bilbao.........................*. 5 871 '08 residuos.........  . , . .  *
Aragón   74 4 M a ta d e ro s .. . . . . . . . . .  24.905
Valencia... . . .  i . . . . . . .  2.909‘68 [í _
M e d io d ía . . . . . . . . . . . . .  47.318*07
Correos  ...... .........  473‘i 3 1 7 T otal. ^ . 58.021 ‘02

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos.
. de trigo. ■

Quintales métricos.................  4.344*50 294*45 85*33

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)...  ..................  2.550 497 4 60
N orte fidJ .. . . . . . .   834 277 32
Ciudad-Real (id .)..     832 1» 258

T otal de sacos. . . .  4.216 774 450

Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-mataderos: 
V a c a s . .. .  ..................   25

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Febrero de 4 880.

Anuncios.

tdeg lam en to  p a r a  e l  r e e m pla zo  y  reser -
U  ya del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 
de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

San Gabino, m á rtir, y Santos Alvaro y Conradot * 
confesores.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A fas ocho y media.—Turno impar:— 
Lucrecia Borgia. '

TEATRO' ESPAÑOL—A las ocho y media.—'Turno «.* 
par.— E l Trovador— De madrugada.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las ocho y media.—Si 
salto del Pasiego.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 6.® 
par.— ¿Sobre quién viene el castigo^—  Una casa de fieras. <

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ochó y media.-Tur-; 
no 1.°—El Rosicler, sociedad 'd e  baile.— La función de iM  
pueblo. :

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
■El ramillete y la carta.— Una casa de fieras.— Amarse y> abor
recerse. .

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—A beneficio del señor 
Capilla.—La campanilla de los apuros.— P or un ángel.—Maria
nos en tierra.— Castigo providencial.—Baile.


